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Los estados o resúmenes provinciales / 3
 

Portadas de dos de los estados de Guadalajara 
y Toro. Estados H (uno de legos y otro de ecle­
siásticos) de Salamanca y Ávila. (AHN). 
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Los estados o resúmenes provinciales / 4
 

E l estado D se destinó a recoger el número de medi­
das de tierra según las clases establecidas, el produc­

to calculado a cada unidad y el producto conjunto que co ­
rrespondía a cada clase y al total de las tierras . El estado 
E se destinó a los restantes bienes reales y rentas de dere­
chos, debiendo constar de tantas columnas como bie nes 
dis tintos aparecieran: casas, molinos, ingenios de azúcar, 
tabernas, mesones, panaderías, hornos, tiendas o abace ­
rías, carnicerías, herrerías, alambiques para aguardiente, 
minas, estanques, puentes, barcas, ferias y mercados, así 
como los rendimientos por los bienes de propios, lo perci­
bido por sisas y arbitrios y el valor de los diezmos y tercias. 
El estado F, las utilidades por actividades profesionales, 
abriendo tantas columnas como oficios y actividades dis­
tintas existieran. El estado H recogió el ganado. El estado 
G ya se ha dicho que quedaba al margen de los planes 
para implantar la única contribución. ■ 

Espectacular resumen de los 
estados hecho en la provincia 
de León, y más sencillo resu­
men de Salamanca. (AHN). 

41 



02-PAGINAS PANELES_6-47_01 Folleto Madrid.qxd  17/07/24  19:35  Página 42

Los libros de mayor hacendado y el Censo de 1756
 

A la vez que se hizo el 
Catastro se confecciona­

ron otros documentos comple ­
mentarios para los fines del 
buen gobierno; dos de ellos 
fueron los libros del mayor 
hacen   dado de cada población 
catastrada (sin considerar a los 
mayores hacendados que esta­
ban exentos de diezmos) y el 
que se ha llamado Censo de 
Ensenada de 1756,  para el 
que se siguió un modelo con ­
feccionado por la Real Jun ta. 
La imagen superior es el en ca ­
bezamiento del censo de To ­
ledo, y la de la derecha, del 
cen so de Jaen, provincia ésta 
que se ajusta al modelo orde­
nado;  Toledo también lo hizo, 
pero luego preparó el resumen 
señalado. La imagen de la iz ­
quierda es un fragmento del 
re sumen de los mayores ha ­
cendados de la provincia de 
Jaén, cuyos nombres figuran 
en la tercera co lumna. (AHN, 
AGS y AHPJ).  ■ 
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Los libros de lo enajenado y el Vecindario de 1759
 

O tro documento que se confeccionó, éste sí con carácter oficial, fue el 
libro de lo enajenado, en el que aparece población a población todo 

lo que un día fue del rey y ahora pertenecía a particulares, a los que había 
pasado por merced regia (caso de muchos monasterios y conventos, y también 
algunos nobles y villas) o por venta, que es lo dominante. Como ejemplo se 
trae la imagen de lo enajenado en Coria y Cáceres,  en cuya primera columna 
figura el poseedor del bien, renta u oficio enajenado, señalando en la segunda 
la descripción. (AHN).  ■ 

Y a en las postrimerías del decenio, en 1759, la Real Junta de Única 
Contribución mandó realizar un Vecindario con los datos del Ca 

tastro. Este documento resultó fundamental, pues no se disponía de infor­
mación ni actualizada ni fiable de la población de la Corona. Los dos últi­
mos recuentos de población eran de 1591 (en tiempos de Felipe II) y 
1717, año en que se hizo el llamado Vecindario de Campoflorido, muy 
imperfecto. En Simancas se encontró no hace mucho otro vecindario del 
siglo XVII, todavía en estudio. (AGS).  ■ 

­

43 



02-PAGINAS PANELES_6-47_01 Folleto Madrid.qxd  17/07/24  19:35  Página 44

 

 

Las Contadurías de la Única contribución dieron la talla / 1
 

L as llamadas Contadurías de Rentas Provinciales, es 
decir, las de las rentas que se querían sustituir por la única 

contribución, incrementaron durante unos años su personal de 
sus dos o tres empleados habituales a más de cien para ocu­
parse de las funciones catastrales que les encomendó la Real 
Junta de Única Contribución. En primer lugar, cuando se les 
acumuló el trabajo a las audiencias y no podían hacer los 
libros de un pueblo a la vez que empezaban la averiguación de 
otro, se pasó a las contadurías tal tarea. Posteriormente, se les 
encomendó una función fundamental, revisarlo todo, pues 
estaban en condiciones inmejorables para hacerlo, pues po 
dían comparar unas averiguaciones con otras.  Esta labor fue 
muy útil, y ayudó mucho a la perfección final. Más tarde el 
encargo que se les hace es de hacer copia de todos los libros 
de los 15.000 lugares catastrados, trabajo ímprobo y muy deli­
cado, pues había que copiar y compulsar todo.  ■ 

La imagen superior corresponde a la contaduría de Cuenca. (AGS). Abajo se recoge un ejemplo de 
cómo la contaduría, a veces, no se limitó a copiar sencillamente: a la izquierda, página de las res­
puestas generales de la ciudad de jaén; a su lado, dibujo que se hizo del término de la ciudad en la 
copia que hizo la contaduría para su entrega a la ciudad. (AGS y AHPJ). A la derecha, inventario 
hecho por la contaduría de Sevilla. (AGS). 

­
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Las Contadurías de la Única contribución dieron la talla / 2
 

O tras funciones de las contadurías fueron las de sacar los productos al margen de las parti­
das, y ello libro a libro. Por lo que contaron los contadores en su correspondencia, fue un tra­

bajo ímprobo y delicado; además, operar con maravedíes y fracciones de maravedí no estaba al al 
cance de muchos empleados.  También hicieron los libros y estados que se han podido ver en los pa 
neles anteriores.  Y todo ello, emitiendo semanalmente certificados de lo avanzado, como puede 
observarse en los dos de abajo, que corresponden a Granada y Guadalajara. El extracto de arriba 
sirve de ejemplo de la información que mandaban a la Junta los intendentes y comisionados sobre 
el avance del Catastro.  Los documentos de la izquierda son:  un dibujo recreando la contaduría de 
Burgos, instalada en la Casa de las Cuatro Torres, la carta que envió el portero de dicha contaduría 
pidiendo aumento de sueldo y el final de un certificado de gastos de un subdelegado. (AGS).  ■ 

­
­
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El Catastro, una parte de un Proyecto de reforma
 

C omenzaba esta serie de paneles con el retrato del rey y dos de sus minis­
tros, uno de ellos Ensenada, al que se trae ahora aquí de nuevo para re 

saltar cómo su figura se fue consolidando y agigantando con los años de go 
bierno, terminados abruptamente en la noche del 20 de julio de 1754, vícti­
ma de mil y una intrigas. Pasado el tiempo, se pudo hacer balance. Es ahora, 
con la perspectiva ya de los 250 años transcurridos, cuando cabe afirmar que 
la magna obra del Catastro no fue lo único importante que impulsó. Es más, 
el Catastro no debe ser contemplado como una iniciativa separada de otras, 
pues hoy sabemos que formó parte de un plan mucho más abarcador y ambi­
cioso, lo que se ha dado en llamar el Proyecto de Ensenada.  Todo ese pro­
yecto requería dineros, muchos dineros, de ahí que la reforma de la Real 
Hacienda fuera prioritaria. No la planteó el ministro para sacar más de 
donde hasta entonces se había venido sacando la mayor parte –del pueblo 
llano–; se trataba de modificar un sistema fiscal falto de equidad por otro en 
el que todos –sin excepciones ni privilegios– contribuyesen, siendo el nuevo 
gravamen de sencilla aplicación –única contribución– y verdaderamente 
proporcional a la riqueza de cada vasallo, fuese lego o clérigo, noble o del 
estado llano. Había que acabar de una vez con el gravamen de los millones 
y los cientos, esos servicios y regalías que se recaudaban mediante sobre­
precios y sisas –la octava parte, la octavilla u octava de la octava– aplica­
dos a las compras y consumos de vino, vinagre, aceite, carne y velas de sebo, 
chocolate, azúcar, papel, pasa y jabón seco, así como especería, goma, polvos azu­
les, coto nías y muselinas, que recaían sobre los pecheros del pueblo llano y difi­
cultaban la libertad de comercio por los continuos aforos, reaforos, calas, catas 
y registros,  portazgos,  pontazgos y puertos secos que el sistema imponía.  ■ 

­
­

El Proyecto de Ensenada quedó plasmado, aunque no 
de forma organizada, en varios informes o representa­
ciones que el ministro dirigió al rey Fernando VI, así como 
en otro documento que él tituló puntos de go bierno. En 
estos papeles representaba al monarca la situación de 
todo lo puesto a su cargo: Hacienda, Guerra, Marina e 
Indias. Sobre cada asunto manifestaba su opinión y eleva­
ba propuestas de reforma, mejora o actuación.  Vistos hoy 
todos esos escritos en conjunto, y vistas sus principales 
actuaciones, cabe afirmar que lo que escribió y llevó a 
cabo no fueron ideas o actuaciones aisladas, sino que 
conformaban un cuerpo de doctrina, un proyecto. (Arriba, 
Ensenada pintado por Amiconi, Museo del Prado.  A la 
derecha, plano del Arsenal de Cartagena levantado por 
Sebastián de Feringan con el concurso de Antonio 
de Ulloa y enviado a Ensenada en 1749 junto con un informe 
sobre la situación de las obras del mismo,  AGS). 

46 



03-TEXTO_Laura_48-65_01 Folleto Madrid.qxd  19/07/24  16:13  Página 48

UNA VISIÓN GEOHISTÓRICA DE ALANGE EN EL ANTIGUO RÉGIMEN: 

EL AGUA Y LA DEHESA COMO VECTORES DE UNIÓN 

Laura García Juan / Universidad Autónoma de Madrid [1] 

[1] laura.garciaj@uam.es Orcid: https://orcid.org/0000-0002-8450-9909 

A lange en 1993, con el agua como protagonista, obtuvo un 

importante logro siendo declarada Patrimonio de la 

Humanidad por la UNESCO. Un reconocimiento a la activi­

dad termal que viene a poner de manifiesto la importancia que 

este núcleo de población ha tenido a lo largo de su devenir his­

tórico. Un viaje en el que se han ido sucediendo diversos hechos 

clave, que han ido esculpiendo un espacio transitando por 

diversas sociedades, dejando cada una de ellas su impronta hasta 

llegar a la actualidad, en un capítulo más que aún no ha llegado 

a su fin. Ninguna de estas huellas  puede ser entendida de forma 

separada, siendo necesario comprender las causas de los fenó­

menos que han ido sucediendo, partiendo del territorio como la 

base y el origen de todos ellos. 

A través de las siguientes líneas el lector realizará una para­

da que le situará a mediados del siglo XVIII, un período esen­

cial para entender la importancia del espacio (Camarero et al, 

2021) en un momento que comienza a tomar protagonismo 

con acciones concretas como el desarrollo de la cartografía. 

Apoyados por el Catastro de Ensenada, un proyecto único refle­

jo de los ideales de la ilustración, y que generó un conocimien­

to de la Corona de Castilla hasta el momento inexistente 

(Camarero Bullón, 2002a), nos acercaremos a la realidad socio-

demográfica y territorial de Alange. 

Con esta magna averiguación se quería conocer la riqueza 

exacta con la que se contaba para desarrollar las nuevas ideas que 

llegaban, a la par que se perseguía un mejor reparto de los 

impuestos, con los que cada vecino tenía que contribuir a mejo­

rar las maltrechas arcas de la Corona (Camarero Bulllón, 2002a 

y c). Este objetivo era una necesidad dada la confusión entre los 

diferentes tributos, muchos de ellos enajenados, y sin saber exac­

tamente cuál era la capacidad económica de cada espacio, ni tan 

siquiera el número de vecinos entre los que se tenían que repar­

tir las cargas. Se perseguía pasar de unas rentas provinciales com­

plejas y heterogéneas a un impuesto unitario, la única contribu­

ción. Unos ambiciosos objetivos que hoy nos permiten recons­

truir el ayer desde una perspectiva multipropósito, tal y como 

hoy mismo el catastro sigue siendo, al constituir un testigo 

único de los cambios y de las realidades, con una finalidad que 

va más allá de lo fiscal. Además, a lo largo del proceso de su eje­

cución fueron aflorando diversas pugnas y problemas que tení­

an como trasfondo esa falta de conocimiento del territorio, pero 

también de cuestiones socioeconómicas que incidían de forma 

directa en los procesos que se estaban produciendo. Un panora­

ma que está muy bien representado en Alange, y que más allá de 

lo local, su estudio arroja luz a cuestiones que, como veremos 

eran comunes a otros espacios con similares características. 

En esta línea, la documentación del proceso recogió diver­

sos testimonios donde se observa cómo era un clamor el sentir 
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Para una mejor compresión de los datos que se incluían, tanto en el Libro de lo 
real de legos, como en el de eclesiásticos, la operación de Alange recoge una 
serie de notas que aclaran algunos detalles concretos. Es el caso del importe de 
lo pagado por los vecinos del Alange en concepto de voto de Santiago a la cate­
dral compostelana. De lo anotado en el libro, se desprende que en Extremadura 
no se pidió pueblo a pueblo el certificado, sino que Benagiar, como Intendente de 
la provincia, pidió una certificación para todas las localidades que depositó en la 
contaduría de rentas provinciales, por lo que dicho importe se anotaría en la 
documentación cuando esta, una vez terminada la pesquisa en el pueblo, pasase 
a la contaduría para ser revisada, elaborados los estados locales y, a partir de 
estos, los generales. 

Que, aunque cada fanega de tierra en esta provincia tiene 8.750 
varas cuadradas castellanas por evitarse confusiones y que todas 
las piezas de tierra vayan sobre una misma regla y medida por 
pauta general se ha resuelto que las fanegas no sean de tierra sino 
de puño de trigo en sembradura […] (Libro de lo real de legos, 
Archivo Municipal de Alange). 

Para el caso que nos ocupa, Ballesteros (2011) llevó a cabo 

un análisis a través de la información recogida en las Respuestas 

generales, y en los Libros de lo real, que nos permite saber que, 

no solo en Alange, sino también en las localidades con las que 

se relaciona se utilizaba el mismo valor de 8.750 varas cuadra­

das como factor de conversión, siendo, por otro, lado el más 

común en la zona más próxima. 

Cuadro 3 
Equivalencias entre vara castellana y fanega de puño en algunos 

ejemplos de la intendencia de Extremadura 

Valor	 Localidad 
10.000 Villanueva de la Serena, Calamonte, Camino 

Morisco y Nuñomoral. 
8.750	 Cáceres, Mérida, Alange, Villagonzalo, 

Almendralejo, Fuente del Maestre, Lobón, 
Aljucén, Arroyo de San Serván, Carrascalejo, 
Cordobilla de Lácara, Don Álvaro, 
Esparragalejo, La Garrovilla, Mirandilla, 
La Nava de Santiago, San Pedro de Mérida, 
Torremejía, Oliva de Mérida, Palomas, 
Puebla de la Reina, Puebla del Prior, Aceuchal, 
Ribera del Fresno y Villafranca 

8.600 Valencia del Ventoso 
8.100 Alcántara 
7.850 Llerena 
7.000 Badajoz y Plasencia 
6.400 Trujillo 
5.740 Jerez de los Caballeros 
5.625 Montijo 
4.400 Torremocha y Valdefuentes 
4.200	 Benquerencia, Alcuescar, Arroyomolinos, 

Casas de Don Antonio, Salvatierra, 
Zarza de Montánchez y Montánchez 

No saben a 
cuántas varas 
castellanas 
equivalen 

Zarza de Alange, Puebla de la Calzada, 
Almoharín, Botija, Torre de Santa María, 
Valdemorales, Puebla de Sancho Pérez y 
los Santos de Maimona 

Fuente: Ballesteros, 2011: 1.469 y Camarero Bullón, García Juan y Luna San Eugenio, 
2023: 192. 
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A diferencia de otros proyectos, el Catastro de Ensenada 

basa las diferentes operaciones no en el término actual de muni­

cipio vinculado a una vecindad sino a un concepto económico 

y fiscal, el alcabalatorio independiente. Bien es cierto que mayo­

ritariamente coincide con el término jurisdiccional, ahora bien, 

no siempre y esta cuestión es clave para entender algunos deba­

tes, como los relacionados con el afloramiento de un gran 

número de despoblados que abrió una cuestión que en la actua­

lidad es un tema candente y de gran preocupación. En esta 

línea, y para comprender mejor que no siempre se debe asociar 

a despoblación, sino que obedece a otras cuestiones. Aquí tene­

mos el ejemplo de la dehesa de Bonaval, que se decide que debe 

tener su propia operación, y, que al no estar poblada tiene que 

aparecer como un término despoblado. De esta forma, se abre 

un proceso de averiguación que se inicia y finaliza a 10 días del 

mes de septiembre del año 1753, quedando la copia de la docu­

mentación custodiada en el concejo de Alange, y dividiendo lo 

que iba a ser una sola operación en dos partes, quedando regis­

trada toda la información a ella referida en el documento iden­

tificado con el nº 14. 

Nota: la dehesa de Bonaval, aunque está dentro del término de 
esta villa, pertenecen a la jurisdicción del convento de Santa 
clara de la villa de Zafra se debe excluir de esta operación y hacer 
se separada como villa despoblada. Libro de lo real de legos, 
Archivo Municipal de Alange. 

El proceso de catastración: averiguarlo todo de todos 

Al igual que el resto de las localidades castellanas, la villa de 

Alange tuvo que hacer frente al proceso de catastración ense­

nadista. Un hecho que dio comienzo el día 10 de junio de 

1752 en la posada de su señoría el Conde de la Roca y del sacro 

imperio, caballero de la orden de Santiago, brigadier de los reales 

ejércitos, gobernador y superintendente general de rentas reales de 

la ciudad de Mérida, su partido y tesorería, por SM, y juez para 

el establecimiento de la única contribución en la ciudad de 

Mérida. 

Tal como estaba establecido en la Instrucción anexa al Real 

Decreto de 10 de otubre de 1749, para la evacuación del 

Interrogatorio de la letra A, que daría lugar al documentos 

conocido como Respuestas generales, llegado a Alange se esta­

bleció una comisión en la que estuvo acompañado de Don 

Diego Sánchez Campos, cura propio de la iglesia parroquial de la 

referida villa [Alange], Don Pablo López de Silva y Cortes y Juan 

Benítez Solano, alcaldes ordinarios por su majestad de ambos esta­

dos; Don Diego López de Silva y Mendoza y Sebastián Mateos 

Durán, regidores perpetuos. Pero además de los representantes del 

concejo, a esta comisión también se sumaron expertos conoce­

dores de la zona (peritos), en este caso los elegidos fueron Juan 

de Alvarado y Mateo Pérez Solano. Para dejar constancia de 

todo lo acordado no podría faltar un escribano de la audiencia, 

Lucas Mateos Milanés. El párroco del lugar no era ser un decla­

rante más de la riqueza y gentes del lugar, sino tomar juramen­

to de decir verdad a los declarantes. Es por ello por lo que su 

firma no aparece al final del documento. 

Podemos afirmar que, aunque era el primer acto público, 

todo había comenzado previamente, habiéndose anunciado 

mediante un bando el inicio de las operaciones a la par que se 

solicitaba a todas las personas físicas y jurídicas que tuvieran 

bienes, rentas o cargas en el término que preparan una declara­

ción de los mismos. Es decir, esta orden iba más allá de los 121 

vecinos de toda clase y condición que moraban en la localidad, ya 

que también estaban llamados forasteros con bienes en el tér­

mino. En el caso de los vecinos, estos deberían dar también la 

información sobre los miembros de su familia. 
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La metodología que se debía seguir era la misma en todos 

los puntos de la geografía castellana, aunque con una estructu­

ra que permitía descubrir la singularidad de cada una de las 

intendencias, y de las propias localidades. Un juego entre la 

homogeneidad y la heterogeneidad, que acerca a las singulari­

dades a la par que favorece el estudio comparado. 

La finalización del proceso tenía dos momentos. Por un 

lado, la lectura pública de la información contenida en los 

Libros de lo real, de legos y eclesiásticos, con la que se daba 

seguridad al proceso, al poder cualquier individuo plantear 

dudas o denunciar la ocultación de bienes, por poner algunos 

ejemplos. La documentación recoge como el proceso tanto para 

la villa de Alange como para el despoblado de Bonaval no gene­

ró ninguna controversia entre los vecinos congregados en el acto 

de la lectura. 

[…] Se publicó este registro que se compone de 38 hojas útiles 
con esta en las casas del ayuntamiento de esta villa y a presencia 
de Don Pedro López Silba y Cortés y Juan Benítez Solano alcal­
des ordinarios de ambos estados por S.M, Don Diego López de 
Silba y Mendoza y Sebastián Mateo Durán regidores perpetuos, 
Lucas Mateo Milanés escribano de ayuntamiento, y Don Diego 
Sánchez Campos cura propio de la iglesia parroquial de esta refe­
rida villa y de otros muchos vecinos que concurrieron en fuerza 
de la certificación que se hizo y se leyó por mí el escribano todo 
partida por partida y no resultó agravio alguno y para que así 
conste lo signo y firmo en esta villa de Alange a 6 de mayo del 
año de 1753. (Libro de lo real de eclesiásticos, Archivo 
Municipal de Alange). 

Finalizado este acto, toda la documentación viajaba hasta la 

contaduría de rentas provincial, en este caso como ya se indicó, 

se localizada en Badajoz, donde una vez revisada y aprobada en 

todos sus puntos se sacarían dos copias de las Respuestas gene­

rales, una para enviar a Madrid a la Real Junta de Única 

Contribución (hoy custodiada en el Archivo General de Siman ­

cas) y una de los Libros de lo real y del de cabezas de casa para 

ser enviada, junto con la otra de las Respuestas generales, al con­

cejo de la villa. En el caso de Alange hemos tenido la gran suer­

te de que la copia de su catastro enviada al concejo se ha con­

servado, a diferencia de lo acaecido con todo el conjunto docu­

mental de la documentación de los pueblos de Extremadura 

custodiada en su contaduría de rentas, que se ha perdido. Ello 

proporciona a la documentación alangeña un valor extraordina­

rio. En esa documentación se deja constancia de que estamos 

ante la copia y una copia fiel del original: 

Concuerda esta copia de la operación de la dehesa y villa despo­
blada de Bonabal por lo correspondiente a el ramo real con su 
original que certifico y de las respuestas generales que han publi­
cado al fin del uno y otro rubricado por mí como oficial de la 
contaduría de única contribución de esta provincia en virtud de 
orden del excelentísimo intendente de ella. 21 de enero de 1761. 
Fdo. Anselmo de Andueza. (Registro de la operación de la 
dehesa de Bonabal. Archivo Municipal de Alange). 

Allí se revisaba buscando anomalías, para luego ir confec­

cionando otros documentos catastrales de idéntico y distinto 

nivel (Estados locales y provinciales, Libro de lo enajenado a la 

Real Hacienda, etc.), por agregación de datos, iban dibujando 

la realidad de la intendencia. En el caso de Alange, esta revisión 

se produjo en febrero de 1754, teniendo que aclararse o corre­

girse algunos detalles, sobre todo el relativo a los criterios para 

la valoración del ganado, la superficie y uso del ejido de la villa, 

al tiempo que se añadió la información sobre el valor de lo 

recaudado por el voto de Santiago, según la certificación apor­

tada por el administrador de la misma en las localidades extre­

meñas. Se estimó por parte de Pedro de Huerta, comisionado 

por el señor Conde de Benagiar, ministro principal para el esta­

blecimiento de la única contribución de esta provincia, que era 

necesario volver a generar una comisión que revisara y explici­
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tara, al final de las Respuestas generales, de la valoración del 

ganado. La nueva comisión está formada por las autoridades, de 

Mérida, en concreto. Es interesante constatar que el nivel de 

detalle y complejidad de la valoración del ganado que se utiliza­

rá en Extremadura es mayor que en la mayoría de otras provin­

cias, lo que es reflejo de la importancia de la ganadería en la pro­

vincia, de la que es un buen ejemplo Alange. 

Dijeron que el segundo (de dichos reparos) que las 400 fanegas 
que componen el ejido de esta villa, 200 de segunda calidad y 
200 de tercera, son de pasto que aprovecha el común sin pagar 
por ello cosa alguna, no pudiéndose disfrutar de otro modo por 
la mala situación que comprende sin incluir las 100 fanegas de 
la Cañada Real, que también son de pastos de segada, y como 
comunera de esta villa con la de la Zarza y Villagonzalo se dis­
fruta en la misma forma y no produce utilidad alguna […] 

[…] Que el voto de Santiago produce al año en esta villa 
30 fanegas de trigo […] 

(AGS, DGR, 1ª remasa, leg. 135). 

Alange en el Antiguo Régimen: 


un análisis socioeconómico de una Encomienda 


La capacidad económica de un municipio venía determinada 

por el tamaño y potencial de las tierras disponibles para desa ­

rrollar la agricultura y la ganadería, así como por los vecinos úti­

les que podían ponerlas en valor. A este respecto, a través de las 

respuestas a las preguntas 2º y 3º de las generales, los vecinos de 

Alange ya ponen de manifiesto su desacuerdo sobre la extensión 

y productividad de su término, basando su justificación en una 

interpretación diferente a la oficial. 

La propiedad de la jurisdicción y sus derechos quedan cla­

ros, siendo un territorio de la Orden de Santiago, y por tanto 

perteneciente al Rey, como administrador perpetuo de dicha 

orden de Caballería a quien tocan las rentas provinciales (AGS, 

DGR, 1ª remesa, lib. 135). Los problemas surgen a la hora de 

determinar la extensión del término, un punto donde debemos 

volver a la cuestión de las medidas y sus conversiones. Como se 

puede observar de la respuesta, al realizar los cálculos, introdu­

cen nuevos criterios de ponderación que difieren con los oficia­

les que les dan una capacidad menor. 

A la tercera dijeron que el término de esta villa tiene desde levan­
te a poniente dos leguas y media y desde norte 3 leguas, que com­
ponen dos leguas y 3/4 cuadradas y habiéndose regulado por 
4.500 y 3 fanegas cuadradas cada legua, componen 12.383 
fanegas en cuadrado de a 8.750 varas cuadradas cada una según 
las reglas que se ha dado por punto general en esta provincia y, 
habiendo oído esta reducción, los declarantes dijeron que según 
su leal saber y entender se padece en ella una notable equivoca­
ción pues tan solo la de dehesa del Campo, que es una de las com­
prendidas en este término, se ha regulado siempre de 12.000 
cabezas de ganado lanar de la cabaña real al que se le contem­
pla una fanega de tierra por cada cabeza y sucede en la tasación 
de las 12.000 que introducen más de 13.000 y a este respecto 
irán expresando las demás dehesas y baldíos según los compren­
den en la forma siguiente labor […] (AGS, DGR, 1ª remesa, 
lib. 135). 

Un primer análisis nos permite ver cómo la dehesa es el ele­

mento protagonista que da uniformidad al término. De esta 

forma, se produce una organización en grandes espacios perte­

necientes, tanto a la nobleza como al clero, conviviendo con 

otras unidades más pequeñas, en este caso ya divididas entre 

diversos pequeños propietarios. 

La dehesa de Palacio Quemado que es de la excelentísima seño­
ra duquesa del Arco, se regula por 8.000 cabezas; la dehesa Boyal 
de esta villa por 1.500; la de Bonaval, que es del convento de 
religiosas de Santa Clara de la villa de Zafra por 2.000; la de las 
Arguijuelas que es de la encomienda de Bienvenida está entre el 
término de la villa de la Zarza y de esta lo que corresponde al 
término de esta villa tiene de cabida 750 cabezas; la de los 
Arenales, que es del convento de religiosas de la Concepción de la 
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villa de Medellín en 200 cabezas, cuyas dehesas componen
25.450 cabezas de cabida y por consiguiente otras tantas fanegas
cuadradas y de estas solo hay de labor la tercera parte de la dehe-
sa de Palacio Quemado que se dan a corta diferencia 2.660 fane-
gas y los restantes solo de pasto; y el ejido tendrá 90 fanegas de
pasto y 60 de labor; y la Cañada Real, que es del cordel del gana-
do trashumante, tiene 100 fanegas; y además de lo referido hay
de tierras de labor en diferentes sitios y parajes, en baldíos del tér-
mino de esta villa, las fanegas siguientes: en el sitio de los arreze-
fes, 400 fanegas, en el de Aldana 500, en el de Don Rodrigo 750,
San Román y Pachonas 400, cerro del Moro, Casablanca y
Cervantes 500, cortijo de los Morales 1.000 fanegas, el Pozuelo
y Ventosilla 300, Manchuela las otras 300; y en dicho ejido, ade-
más de las referidas tierras pastables y de la labor hay 8 fanegas
a corta diferencia de regadío en las huertas, que todas componen
29.870 fanegas las 22.980 fanegas pastables y las 6.890 de tie-
rras de labor […] (AGS, DGR, 1ª remesa, lib. 135).

La ganadería, por tanto, resalta como la actividad principal

a la que se destina la mayor parte del territorio, restando una

superficie total de 6.890 fanegas las tierras de labor, dejando

patente que la mitad no se siembran por su mala calidad, las

400 de estas por pedregosas, montuosas y sin suelo y las demás por

desidia de los vecinos, por no tener con qué intercalarlas ni poder

cultivar por haber corta vecindad en esta villa y estar muy distan-

tes, por cuyo motivo las tienen abandonadas […] (AGS, DGR, 1ª

remesa, lib. 135).

Cuadro 4
Composición de la cabaña ganadera de Alange y Almendralejo 

pertenecientes a seglares y a eclesiásticos

Alange Almendralejo
Especie de ganado Seglares Eclesiásticos Seglares Eclesiásticos
Vacuno 347 116 1.002 79
Yeguar 104 — 430 14
Mular 18 — 50
Asnal 199 7 572 59
Cerda 667 88 1.266 336
Ovino 3.839 238 15.388 1.590
Caprino 190 176 1.733 247
Colmenas 84 3 3 15
Total 4.761 628 24.389 2.390
Valor (rv) 41.681 8.868 165.489 20.189

Fuente: Estado general de la letra H de Extremadura.

Para normalizar el tema de las medidas agrarias, el Catastro

de Ensenada introduce una clasificación de las tierras en fun-

ción de sus calidades agronómicas (1ª, 2ª, 3ª, etc.), su aprove-

chamiento y uso, asignándole a cada tipo de tierra una clase fis-

cal en función del valor económico de su producción. Esos

datos quedan reflejados y sistematizados en la nota de valor de

las clases de tierra de cada localidad (Camarero Bullón, 2002c).

Nota de valor de las calidades y clases de cada una de las tierras que conforma-
ban el término de Alange. (Fuente: Libro real de legos, Archivo Municipal de
Alange).
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Vista actual del sitio de los baños modificado en parte por la construcción del pantano y el dique de contención en 1990 sobre el río Matachel, ocupando una superficie 
de 5.155 ha. (Fotografía: Juan Diego Carmona). 

Para dicha sistematización se tiene en cuenta los diferentes usos, 

cultivos y rotación de los mismos, siendo los de Alange cuatro 

grandes tipos de tierras: las de regadío dedicadas a hortalizas y 

frutales, ubicados en 17 huertas de regadío; la sembradura de 

secano, que produce un año una cosecha de trigo y descansa el 

siguiente; y la de olivar, distinguiendo aquellos que aparecen de 

forma conjunta de los olivos sueltos. Todas las tierras del térmi­

no se agrupan en 11 clases fiscales, cuyos valores extremos son 

1.000 rv la fanega de huertos de primera calidad y cero reales la 

de secano de cuarta calidad, que en realidad debían ser eriales. 

En cuanto a los frutos que se cogen en el término de esta villa son 
trigo, cebada, habas, garbanzos, aceitunas y bellota (AGS, 
DGR, 1ª remesa, lib. 135). 

Poniendo en relación las distintas clases con la producción 

anual, una fanega de tierra de 1ª calidad producía 8 fanegas de 

trigo, la de 2ª 6, y la de 3ª 4; una fanega de tierra puesta de olivos 

de 1ª calidad dará 12 arrobas de aceite cada año, 10 la de 2ª, y 8 

la de 3ª; y algunos olivos que hay sueltos en tierras de labor que no 

se puede hacer aceite por ser pocas y se gastan en adovos para el con­

sumo de las casas, se le considera a cada una 6 rv y cada fanega de 

tierra de huerta de 1ª calidad se regula a 1.000 rv, la de 2ª 750 rv, 

y la tercera 500 rv. (AGS, CE, DGR, 1ª remesa, lib. 135). 

En estos momentos, el balneario existente hoy en la locali­

dad, no parece generar ningún tipo de riqueza ni ocupar a per­

sona alguna. Su falta de inclusión dentro de la documentación 

ensenadista es demostración fehaciente de esta afirmación. Las 
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Vista general de Alange desde el pantano. (Fotografía: Juan Diego Carmona Barrero). 

investigaciones apuntan a finales de la centuria al momento del 

nuevo despegue de la actividad termal. Por tanto, el motor eco­

nómico del municipio se concentra en la ganadería con la tras­

humancia, y complementada con la agricultura. No obstante, 

las aguas termales sí que eran empleadas para el regadío de las 

huertas, ubicadas la mayoría en el sitio del baño. En algunos 

casos poniendo en relación la topografía y la surgencia de las 

aguas, con la descripción de la forma de riego parece que se 

tomaba como punto de acometida el manadero de las aguas de 

origen romano. 

Una huerta al sitio del Baño, distante 250 pasos, de 5 fanegas de 
primera calidad, está poblada por diferentes árboles frutales 
puestos sin regla, y alguna hortaliza se riega con agua de pie. La 

trae en arrendamiento Pedro Ordóñez y paga por ella 300 rv 
cada año. (Libro real de eclesiásticos, Archivo Municipal de 
Alange). 

La industria está representada por la existencia de cinco 

molinos harineros, dos en el río Matachel y otros tres en el arro­

yo de Bonaval, que solo muelen cuando hay crecidas. La diferen­

cia de producción entre ambos espacios es importante. Frente a 

las 50 fanegas de trigo en que se valora la renta anual generada 

por el molino de la Venta o las 100 del de don Francisco 

Gutiérrez, los otros, por ser más dependientes de los aspectos 

climáticos, se les fija su ganancia en 20 fanegas de trigo. 

En relación con el sector terciario, se constata la existencia 

de una taberna, en donde se vende vino aceite y vinagre, y otra en 
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Plano del edificio del balneario situado en la villa 
de Alange, 1797, firmado por Fernando 
Rodríguez. La leyenda del plano dice: Tres leguas 
de esta ciudad de Mérida en la Villa de Alange, 
a la parte de lebante como 800 pasos de dicha 
villa, está este sumptuoso edificio de Baños los 
que se hallan las dos cúpulas del todo enteras y 
las demás oficinas se hallan como se demuestran 
en los cortes conseguentes a la presente planta. 
La posición de este edificio es a la parte de medio 
día de un dilatado y encumbrado cerro bastante 
petroso y la distancia de 115 pies del origen del 
copioso i permanente manadero, letra D las que 
serbian sus Aguas a los expresados Baños y da 
indicios los encañados de plomo que poco tiempo 
hace se han encontrado en dirección entre el edi­
ficio y manadero. Son tan calientes estas Aguas 
en todo tiempo que parece sale del fuego, pero 
a poco de ser sacadas se pone fría. Son inumera­
bles los achacosos de muchas partes de la provin­
cia que acuden a tomar los Baños con experien­
cia de un efecto prodigioso como lo textifican los 
físicos facultativos de Medicina, aunque las pro­
porciones son mal comodas por estar dicha fuen­
te a la inclemencia valiéndose de Chozas provi­
sionales para impedir el ambienta que tanto daña 
a los pacientes. Todo el edificio es de mamposte­
ría de piedra incierta, con excelente mezcla de 
Cal y Arena y lo más singular es que las bóvedas, 
Arcos, Cornisas y medias Naranjas, son de lan­
chas de guijarro a manera de ladrillo tan ricamen­
te construido que parece haberse hecho a torno. 
(Real Academia de la Historia, A-5948). 
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una venta que está junto a la ribera del Matachel, inmediata al 

camino de Mérida, y que están bajo de una obligación y por ven­

derse por el mismo obligado se reserva la utilidad que les queda 

para la pregunta trigésimo quarta, donde corresponde y no ay otra 

cosa alguna de lo que contiene la pregunta. 

Alange, en el momento que nos ocupa, estaba habitado 

según la respuesta 21ª de las generales, por 121 vecinos legos y 

cinco eclesiásticos, que terminadas las averiguaciones resulta­

ron ser 149 legos, como queda recogido en otro documento 

del Catastro, este de nivel provincial, el Vecindario de Ensenada 

(Camarero Bullón y Campos, 1991, vol I: 194-195). Esta dis­

crepancia en los datos es algo frecuente, puesto que las 

Respuestas suponen una primera aproximación a los datos de 

la localidad que se terminarían a ajustar y serían más exactos 

una vez concluida la pesquisa. Hay que reseñar que, al hablar 

de vecino se habla de familia, no de almas o personas pues, 

hasta llegar a los censos modernos, lo más frecuente es que los 

recuentos de población recojan familias y no almas, al ser 

aquella, con mucha frecuencia la unidad fiscal. Hay que tener 

presente también que en concepto de familia del momento es 

el de familia extensa, es decir, que incluye, además de a padres 

e hijos, abuelos, otros familiares, desde criados, aprendices, etc. 

(Camarero Bullón et al, 2018). En cuanto a su composición, 

en el vecindario de Alange están presentes todos los estamen­

tos de la época. La nobleza está representada por diez vecinos, 

el clero por cinco, constituyendo los pecheros el grupo más 

numeroso. El Catastro de Ensenada de forma específica inda­

ga sobre las viudas, teniendo Alange 10 mujeres cabezas de 

casa con una media de 50 años, siendo la más joven Josefa 

María López, de 30 años, quien tiene a su cargo dos hijas. 

También se señala de forma directa a los pobres de solemni­

dad, existiendo solo un hombre tildado como tal, del que se 

dice: don Jerónimo Morentin, de 62 años, soltero, y aunque su 

relación consta tener algunos bienes raíces, al presente no los posee 

por diferentes censos caídos de que se están siguiendo ejecuciones, 

por lo que se mantiene de limosna. Parece ser la triste historia de 

un jornalero, hidalgo, propietario de alguna parcela, que había 

perdido poco antes por no poder hacer frente al pago de los 

réditos de algunos censos impuestos sobre sus bienes, quizás 

por una mala cosecha. Hay que tener presente que, en los años 

1751 y 1752, se produjo una importantísima sequía en las tie­

rras al sur del Tajo. Son pobres de solemnidad también, según 

la respuesta 36ª, seis viudas, que no debían de ser cabezas de 

casa. Parece confirmar nuestra hipótesis sobre la pobreza sobre­

venida a don Jerónimo Morentin, además de la anotación de 

que los bienes declarados ya no son suyos, el hecho de que, 

cuando se responde al Interrogatorio, no se le anota en la res­

puesta arriba mencionada, es decir, no se le menciona como 

pobre de solemnidad. 

Los 149 vecinos legos y 5 eclesiásticos de la villa recogidos 

en la respuesta 21ª de las generales residían en 90 casas habita­

bles, constatando la existencia de seis arruinadas, a las que los 

peritos se refieren como casas yermas. Ello indica que se produ­

cía un cierto hacinamiento de la población, pues sale una media 

de 1,7 familias por vivienda, algo que contrasta con la idea de 

importante pérdida de población, que generalmente se mani­

fiesta por la existencia de bastantes inmuebles arruinados y sola­

res. Todas las casas, a excepción de la que era propiedad de la 

Encomienda, contaban con un solo piso frente a los dos de esta 

tan singular. Cada una de estas propiedades quedaba tasada con 

un valor en renta con independencia de que habitara el propie­

tario o estuviera alquilada. 

Gaspar Ruiz. Una casa en la plaza que tiene de frente 25 varas 
y de fondo 22; linda por la derecha con el pósito de Cárdenas, y 
por la izquierda con casa de Juan de Alvarado, y su alquiler 12 
ducados. (Libro real de legos, Archivo Municipal de Alange). 
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La población activa se ocupaba en diversos oficios, entre 

los que nos encontramos niveles de ingresos muy dispares. 

Uno de los empleos con mayor utilidad es el de los dos abas­

tecedores, Juan Benítez Pulido, que se ocupa del abasto de 

jabón y aceite tiene una de utilidad anual de 1.100 rv y Luis 

Palma, vecino de la villa de Cazalla, que lleva el abasto de vino 

y aguardiente se le regula al año de utilidad 2.400 rv. Dos bar­

beros atienden a las necesidades de la población, fijándose su 

beneficio en la misma cantidad que el escribano real, 500 rv. 

La villa cuenta también con un maestro de primeras letras, 

Francisco Ponce, con el corto ingreso de 300 rv anuales por su 

ejercicio profesional, lo que le obliga a llegarse ingresos a par­

tir de la venta de tabaco, 360 rv y 90 más por ayudar al sacris­

tán de la parroquia, Melchor de los Reyes, quien por salario y 

obvenciones obtenía la nada despreciable cantidad de 1.000 rv 

al año. Parece que la expresión de “pasar más hambre que un 

maestro de escuela” se le podría aplicar sin paliativos al nues­

tro. Alange carecía de servicios tan importantes como los del 

médico, farmacéutico y cirujano-sangrador, aunque alguno de 

los barberos, quizás fuera también sangrador, por lo que en 

caso de enfermedad sus vecinos deberían de acudir a los de 

pueblos aledaños. No había en la localidad hospital alguno, 

pero sí una casa hospicio, para ospedar a algún sazerdote o per­

sona de distinción que transite por ella. 

En el caso de los pecheros sujetos al impuesto por lo per­

sonal dedicados a trabajos de tipo artesanal se les regulan sus 

ingresos a partir de un jornal diario que se multiplica por 180 

días fiscalmente útiles para calcular su base imponible. Es el 

caso del herrador o albéitar de la villa, Gonzalo Cortés, cuyo 

salario diario se fija en 6 rv (sería 1.080 rv anuales) o el herre­

ro y cerrajero, Juan Guillén, con 7 rv (1.260 rv). Se trata de un 

nivel de ingresos bueno para lo zona que, sin duda, se justifica 

por la importante presencia de ganado. Peor suerte corre los 

dos zapateros de viejo, Antonio Risco y Alonso Contreras, que 

por trabajar poco en su oficio se les regula un ingreso diario de 

los jornaleros del campo, es decir, 3 rv al día (540 rv/año). En 

la misma situación se encuentra el único sastre que ejerce en la 

villa, Alonso Martín, soltero, del que se dice que a poco que 

vino a esta villa de la Ciudad de Arjel, donde estuvo captivo. 

El grupo de los jornaleros, con 41 individuos, es el más 

abundante. Se les calcula un salario diario de 3 rv, que para el 

impuesto, se multiplica por 120 días al año que la Instrucción 

del catastro establece fiscalmente útiles para los trabajadores del 

campo, lo que daría un salario anual de 350 rv. En la estructu­

ra económica que se ha mostrado no faltan los labradores, un 

total de solo 15, cuyos ingresos por trabajo personal serían tam­

bién 350 rv anuales, si bien habrían de añadir lo obtenido de la 

venta de la cosecha de sus tierras, y 5 hortelanos a quienes no se 

les regula utilidad a su ejercicio mediante quedar embebido su pro­

ducto en las huertas. La ganadería, la otra gran actividad y motor 

económico de la localidad emplea a un nutrido grupo de indi­

viduos, algunos cabezas de casa y otros que no lo eran, organi­

zados en distintas especializaciones, como mayorales de ovejas, 

zagales de dicha especie de ganado, mayorales de cabras, de cer­

dos, de yeguas, vacas y vaqueros, cuyos salarios parecían oscila­

ban, grosso modo, entre los 550 de los zagales y los 900 rv, de los 

mayorales, destacando de forma muy significada Bartolomé 

Gallardo, vaquero del concejo, con 1.500 rv. Al frente de las dos 

dehesas encontramos a Juan Rodríguez, guarda de la del 

Campo, 1.500 rv al año y Juan de Orellana, vecino de Almen ­

dralejo, guarda de la de Palacio Quemado 1.000 rv. Hay que 

constatar que en la larga lista de individuos ligados a la ganade­

ría recogida en respuesta a la pregunta 35ª, además de vecinos 

de Alange y varones de sus familias, hay bastantes que no están 

avecindados esta villa, sino en pueblos como Villanueva de la 

Serena, Almendralejo, La Zarza o Villagonzalo. 
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Y es que la ganadería era una actividad importante en la 

villa, pues, como se ha recogido en el cuadro 4, eran propiedad 

de sus vecinos un total de 5.389 cabezas de ganado, cuya una 

base imponible ascendía a 50.548 rv. Además del ganado de 

los vecinos, es muy probable que pastaran algunos rebaños de 

merinas en su invernada en tierras extremeñas y parte de los 

ganados propiedad de los vecinos del cercano pueblo de Al ­

mendralejo, dada la presencia de diferentes habitantes y veci­

nos de dicha localidad cuidando ganados que pastan en tierras 

alangeñas. 

Hoy algunas de las profesiones aquí recogidas han desapa­

recido o son muy minoritarias, pero han surgido nuevas posi­

bilidades en torno a la explotación del balneario existente en el 

término desde época romana, que hoy por hoy es tanto un 

recurso de salud como un elemento patrimonial a poner en 

valor en relación con el resto de la rica y variada historia de esta 

villa extremeña. ■ 

Bibliografía 

BALLESTEROS DÍEZ, J. A. (2016): “Alange en el Antiguo Régimen”, en La 
Enseñanza en Tierra de Barros: actas VII Jornadas de Historia de 
Almendralejo y Tierra de Barros. Asociación Histórica de Almendralejo, 
pp. 119-142. 

BALLESTEROS DÍEZ, J. A. (2011): “Baldíos y fanegas, dos indeterminacio­
nes en el Catastro de Ensenada. El caso de la Provincia de Extremadura”, 
en Revista de estudios extremeños, 67(3), pp.1.445-1.472. 

BRINGAS GUTIÉRREZ, M. A. (2005): “El Catastro de Ensenada y la metro­
logía castellana del siglo XVIII”, en CT Catastro, 53, pp. 93-130. 

CAMARERO BULLÓN, C. (2002a): El Catastro de Ensenada, 1749-1759: 
diez años de intenso trabajo y 80.000 volúmenes manuscritos, en CT 
Catastro, 46, pp. 61-88. 

CAMARERO BULLÓN, C. (2002b): “Vasallos y pueblos castellanos ante una 
averiguación más allá de lo fiscal: el Catastro de Ensenada, 1749-1756”, 

en DURÁN BOO, I y CAMARERO BULLÓN C.: El Catastro de Ensenada. 
Magna averiguación fiscal para alivio de los vasallos y mejor conocimiento de 
los reinos. Madrid, Ministerio de Hacienda, pp. 113-388 en español y 
473-557 en inglés. 

CAMARERO BULLÓN, C. (2002c): “El Catastro de Ensenada, la racionali­
zación de la Real Hacienda y el conocimiento del territorio”, en Coloquios 
de Historia Canario Americana, pp. 240-272. 

CAMARERO BULLÓN, C., AGUILAR CUESTA, Á. I. y GARCÍA JUAN, L. 
(2018): “El Vecindario y el Censo de Ensenada: el final de una época y 
el inicio de otra en los recuentos poblacionales”, en CT Catastro, 93, 
pp. 31-64. 

CAMARERO BULLÓN, C., AGUILAR CUESTA, A. I., VALLINA RODRÍGUEZ, A. 
y GARCÍA JUAN, L. (2022): “La percepción de la carga fiscal de los pueblos 
del Reino de Jaén: homogeneidad y heterogeneidad en el catastro de 
Ensenada”, en MARÍN SÁNCHEZ, M. y BIRRIEL SALCEDO, M.: Problema ­
tizar el Catastro. Debatiendo sobre cómo el siglo XVIII contaba personas y 
territorios. Granada, Comares Editorial, pp. 59-90. 

CAMARERO BULLÓN, C. y CAMPOS, J. (1991): El Vecindario de Ensenada, 
1759. Madrid, Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, 
4 vols. 

CAMARERO BULLÓN, GARCÍA JUAN y LUNA SAN EUGENIO (2023): “Las 
Hurdes en el siglo XVIII ¿alquerías aisladas entre bosques, pastos y peñas­
cales?, en Boletín de la Real Sociedad Geográfica, 160, pp. 179-218. 

CARMONA BARRERO, J. D. y CARRETERO, J. Á. C. (2013): “D. Mariano 
de Madramany y su ‘Breve discurso sobre los baños termales que tuvieron 
los romanos cerca de Alange de Extremadura. Partido de Mérida’”, en 
Actas de las IV Jornadas de Historia de Almendralejo y Tierra de Barros, 
Asociación Histórica de Almendralejo, pp. 213-225. 

65 



04-TEXTO_Cartografia_66-75_01 Folleto Madrid.qxd  19/07/24  16:14  Página 66

LA HUELLA DE ALANGE EN LA CARTOGRAFÍA: 

EL BALNEARIO Y LA DEHESA 

Juan Diego Carmona Barrero / Doctorando Universidad Autónoma de Madrid 

L a cartografía es la ciencia de la cual la geografía se vale para 

plasmar gráficamente la realidad del territorio. Este proce­

so se basa en una abstracción, no en una réplica fidedigna de la 

realidad. En este sentido, cada uno de los mapas y planos que 

observamos es heredero de una serie de técnicas que han ido 

evolucionando y que, precisamente, van a tener en el siglo 

XVIII un momento de despegue. No obstante, y más allá de los 

métodos y las ayudas tecnológicas con las que cuente, la carto­

grafía muestra también una forma en la que los territorios per­

ciben la realidad, por lo que cada uno de los elementos que se 

busca capturar, y la forma en la que lo hacen, son en si mismos 

una fuente de gran valor para el investigador que desde el hoy 

se acerca a ellos. 

En el caso de Alange, en las siguientes páginas observaremos 

cuáles son las razones que más hicieron que geómetras y cartó­

grafos se acercaran hasta su territorio y cómo fue la plasmación 

que hicieron del mismo. Ya podemos adelantar al lector que hay 

dos elementos que destacan por encima de otros, la dehesa y la 

presencia del agua, con el balneario como máximo exponente. 

La intendencia de Extremadura a mediados del siglo XVIII 

Alange en el momento de la catastración ensenadista se encon­

traba adscrita a la intendencia de ejército de Extremadura, par­

tido de Mérida, un hecho que quedó reflejado sobre todo en 

una serie de obras firmadas por Tomás López, geógrafo de Su 

Majestad, y autor de una serie de levantamientos cartográficos 

sistemáticos de la España del momento, que realizó en gabinete 

con información extraídas de diferentes fuentes. 

De forma paralela a esta magna averiguación, el Marqués de 

la Ensenada fue el impulsor de un segundo proyecto, el levan­

tamiento del mapa de la frontera con Portugal, con don Anto ­

nio Gaver, ingeniero militar en jefe, a la cabeza. En el periplo 

que este recorrió desde Ayamonte (Huelva) hasta Galicia, fue­

ron varios los territorios de la geografía extremeña que captaron 

su atención y que plasmó en una serie de mapas y planos de una 

alta calidad técnica. Alange no figura entre ellos, pero sí que 

contamos con ejemplos que muestran espacios similares, donde 

la dehesa era el gran elemento protagonista. Dentro de un obje­

tivo de cartografiar aquellos puntos clave en la defensa, en esta 

parte de Castilla, el foco recayó también en esta forma de orga­

nización del territorio tan característica de éste área y de la veci­

na Salamanca. 

Alange, un cruce de caminos 

La importancia de esta villa ha estado marcada también por el 

hecho de ser una zona de paso, un tema que ha quedado bien 

66 



04-TEXTO_Cartografia_66-75_01 Folleto Madrid.qxd  19/07/24  16:14  Página 67

 
Mapa del Partido de Mérida levantado por Tomás López, 1782: Mapa geográfico del partido de Mérida, comprende el gobierno de esta ciudad, 
las varas de Montaches y Torremocha, con los pueblos enajenados de la orden en el mismo partido. Por D. Tomás López, geógrafo de los domi­
nios de S. M. de las Reales Academias de la historia de San Fernando, de las Buenas Letras de Sevilla, y sociedad Vascongada. Madrid, 1782. 
(Biblioteca Virtual de Defensa, Ar.Gbis-T.2-C.1_105). 
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Plano de la frontera con Portugal de Gaver (fragmento): Provincia de Cáceres: Plano del terreno inmediato a la frontera con Portugal comprendida entre Segura y la con­
fluencia de Rivera de Calatrucha con el Tajo. (Biblioteca Virtual de Defensa, Ar.I-T.6-C.1-3(1). 
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Croquis itinerario de una parte de Extremadura que comprende desde Badajoz a Valverde de Leganés, Almendralejo, Medellín, Deleitosa, Casas del Puerto, Trujillo y 
Mérida. (Biblioteca Virtual de Defensa, Ar.G bis-T.1-C.3-15). 

reflejado en este itinerario que une Badajoz con Mérida, y en la 

que Alange figura presente, siendo visible cuáles eran las cone­

xiones que tenía de forma directa con otros núcleos. De forma 

complementaria, los diversos cursos fluviales también están 

presentes, con el Guadiana y el río Matachel para la villa de 

estudio. 

Planimetrías y dibujos de Alange y sus baños 

Si un espacio ha generado expectación y ha sido dibujado repe­

tidamente a lo largo de los siglos en el entorno de Alange, han 

sido sus termas romanas. Fue a partir del siglo XVIII, cuando 

se produjo un cambio en la manera de entender la historia anti­

gua; una nueva disciplina, la arqueología, nos acercaba al cono­

cimiento de culturas ya desaparecidas. A España llegaría de 

mano de los Borbones, quienes trajeron consigo nuevos con­

ceptos históricos que además aportaron a esta disciplina un 

nuevo carácter científico. En 1735 varios eruditos e ilustrados, 

residentes en la capital del reino, comenzaron a reunirse en el 

domicilio del extremeño Julián de Hermosilla, donde estable­

cieron una tertulia en la que se trataban asuntos relacionados 

con la historia de España. De esta tertulia, surgiría después la 

Real Academia de la Historia, valedora del patrimonio arqueo­

lógico de España. En la labor de la Academia, desde un princi­

pio, se incluye la recogida de antigüedades o “antiguallas” 

como la propia academia lo denomina. La institución alentó a 

académicos y colaboradores a aportar información sobre hallaz­

gos realizados en todo el país. Dentro de ese proceso de docu­

mentación, se recoge el primer documento, del que tenemos 

constancia, en el que se dibuja un plano de las termas de 

Alange. El 16 de junio de 1752, Joseph de Alsinet y Cortada, 

médico afincado en Mérida, escribe una carta a la Academia en 

la que sugiere la posibilidad de emprender alguna acción res­

pecto a las antigüedades que se conservan en la ciudad de 

Mérida. 
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Los dibujos del Marqués de Valdeflores (1753) 

Comisionado por la Real Academia de la Historia y con el 

patrocinio de Fernando VI, quien le asignó un sueldo de 50 

doblones mensuales, el académico Luis José Velázquez de 

Velasco y Cruzado, Señor de Valdeflores y Sierrablanca y un 

dibujante, Esteban Rodríguez, partieron a finales de 1752 hacia 

tierras de Extremadura (Manso, 2010). Un año después, se 

informa desde la Real Academia sobre los trabajos realizados por 

el Marqués de Valdeflores respecto a varios monumentos extre­

meños. Entre ellos se mencionan las thermas o baños de Alange. 

Un informe posterior, con fecha de 2 de octubre de 1753 expli­

ca que se descubrieron unas thermas o baños antiguos que se dise­

ñaron i midieron. 

Pocos son los datos biográficos que se poseen sobre Esteban 

Rodríguez, autor del dibujo de las termas de Alange para la do ­

cu mentación de Valdeflores. 

Los dibujos que llegan hasta nosotros son una sección lon­

gitudinal de las dos cámaras principales en las que no llegan a 

adivinarse las piscinas, tal vez por encontrarse ambas salas llenas 

de escombros y un dibujo en planta de dichas estancias. 

Sabemos que no fue hasta 1786 cuando una de estas salas, la 

oriental, se vació por completo y se habilitó para el baño por 

iniciativa de dos vecinos de Villafranca de los Barros, don 

Cristobal del Solar y don Mateo Antonio Vaca de Vargas. 

Mariano de Madramany se hacía eco de esta iniciativa en su 

manuscrito sobre los baños de Alange (Carmona y Calero, 

2013): 

…animados del celo patriótico, como buenos ciudadanos y vien­
do el abandono de estos célebres baños tan llenos de ruina y cieno, 
han concebido el proyecto de restablecerlos en el modo posible y 
ponerlos corrientes solo con el objeto y sin otro interés que el que 
ve contribuir a la salud de muchos pobres enfermos, y por hacer 

Perfil de las Termas de Alange. Dibujo de Esteban Rodríguez. (Archivo de la Real 
Academia de la Historia. Sign. 9-4128-44.4). 

este importante servicio a la causa pública en efecto han gastado 
ya considerables sumas en limpiar uno de ellos… 

En el dibujo se refleja la fábrica de las bóvedas, mostrando 

el aparejo de las mismas en el corte del edificio. Entre dos de las 

hornacinas, se observa en cada una de las salas un pequeño arco 

de medio punto que parecen representar las puertas de acceso. 

De ser estas, la sección está hecha con el punto de vista desde la 

cara norte del edificio, ya que los accesos actuales se sitúan en el 

flanco sur. 

La descripción que hace el Marqués de Valdeflores sobre el 

edificio es la siguiente: 

hecho todo de argamaza, pizarras y piedras ordinarias. Su es 
quadrada oblonga … [que se divide] en dos aposentos redon­
dos [dentro de los que] se descubren quatro bovedas, o nichos 
semicirculares [que] no tenían más luz que la que entra en cada 
uno de ellos por una claraboya …colocada en lo alto de la bóve­
da. (Fuente: Velázquez s.a.-c.: 39-40; cfr. Álvarez Martínez; 
Carmona). 
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La planta dibujada por Esteban Rodríguez se ciñe a las dos 

cámaras circulares sin entrar en más detalles. Traza el perímetro 

del edificio que conserva las bóvedas y dibuja las dos puertas de 

acceso y las trazas de los oculos. En ninguna de las dos salas apa­

recen referencias a las piscinas, probablemente por encontrarse 

ocultas entre escombros. 

Los planos de Villena Moziño (1793) 

El antiguo navegante y presbítero portugués Manuel Villena 

Moziño fue comisionado en 1791 por Carlos IV, gracias a las 

influencias del Conde de Campomanes, o tal vez del Conde de 

Floridablanca, para realizar una serie de excavaciones y dibujos 

de los restos romanos existentes en la ciudad de Mérida. A la 

colección de láminas que realizó sobre el patrimonio arqueoló­

gico emeritense, hay que añadir otros dibujos de monumentos 

del entorno de la ciudad. Entre ellos se encuentra uno que des­

cribe minuciosamente el complejo termal de Alange y que reci­

be el título de plano y perfil con la vista de los sudaderos de los 

baños de Lange (sic). 

La lámina de Moñino representa en la parte superior una 

sección de las dos cámaras principales, así como del edificio 

anexo que se conserva en la parte oriental. En la parte inferior 

del dibujo se representan los mismos edificios en planta. La 

margen derecha de la lámina se completa con un texto descrip­

tivo del mismo: 

Plano y Perfil con/ la Vista de los Sudaderos/ de los Baños de 
Lange antiguos Romanos, q/ según se manifiesta se concervan, á 
tres Leguas/distantes de la Ciudad de Mérida Cuyo Edificio/ Es 
Maguestuoso; está formado de bella Mampostería/ sin inlusido; 
pero tan perfectam. te hecha, que pare/ se estavan las piedras cor­
tadas de Yntento, para su/ formación; dos Caras están bien con­

servadas; pe/ ro las otras dos están Escarnad. s por lo Exterior/ 
como vá señalado con tinta de china sobre el/ Carmin del Perfil, 
donde se obcerva también vn Ar/ ranque de Bóveda, que no dudo 
serian Officinas, q/ Ligarian con la Obra A, donde se vean 
Cuatro Bo/ vedas Sumergidas, como se manifiesta en el Per/ fil y 
Elevación de ella, y prosiguen según parece:/El baño B. ha sido 
habilitado por vn particular/ llamado Dn. Christoval Solar, 
Vecino de Villafranca/ que movido a favorecer la Ynfinidad de 
personas de/ todos sexos, y Calidades, q. con Curen cada año a/ 
bañarse donde se observa Curan diversas Enferma/ des; no ha 
podido lograr tan piadoso Fin, por ha/ verse Opuesto el dueño de 
la huerta endonde está/ fundado el edificio, á que hisiera 
Escavación para/ en Contrar la Cañeria pordonde venia el Agua 
á/ dho baño; que, aunque sellena como se veé en/ el Plano, y 
Perfil; no viene Caliente como se ob/ cerva en su Nacim. to por 
ser filtrada por las paredes de los mismos Baños, y la estraviada de 
la/ infinad de Manantiales q lo Circundan. ni aunpa/gandole el 
daño que le causara, ni tampoco el logro de/ q si la vendiera, para 
buscar la tigua Cañería, deloque re/ sulte que los Enfermos se 
bañen en un Alvercon, a/ la Yntemperie, y alpaso de un Camino, 
donde el ru/ bor de los pacientes muchas veses hase porq no los/ 
vean, elque se retiren, y no estén todo el tiempo que/ requiere á la 
Curación, lo que expongo a la alta/ compreención de VEx. _ para 
que movido del A/ mor, y Caridad, haja con su Poderoso influxo 
aq S.M. mande habilitar tan Antiguo Monumento para que 
logren, deste beneficio no solo los dla Provincia de Es/ tremadura, 
má también los de las demas, como/ anssi mismo las Ynfinitas 
Gentes que vienen del/ Reyno d Portugal. 

Resulta complicado interpretar las estructuras dibujadas 

que representan el edificio oriental. Se dibujan dos salas above­

dadas paralelas que no tienen parecido con lo que podemos ver 

en la actualidad. De la misma forma, las otras dos salas perpen­

diculares a las primeras, tampoco tienen su reflejo en las estruc­

turas conservadas. 

La transcripción del texto que complementa la lámina es la 

siguiente: 

El presente diseño es corte por la línea de puntos N1 en la plan­
ta en que se demuestra el estado actual, del edificio, el declive del 
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Plano y Perfil con la Vista de los Sudaderos de los Baños de Lange antiguos Romanos. Dibujante: Manuel Villena Mozíño. 1793. (Guillén XI; Cae. 658 = Reg. 4921, 
ref. Pl-8). 

terreno, estanque, la cambija o Arca en el manadero y cerro que 
da una copiosa porción de Agua gruesa y caliente que se condu­
cían esta a los Baños por conductos de plomo; Se adbierte aber 
sido uno más adornado uno que otro por las pinturas de color 
celeste que permanece en una de las medias naranjas y es dable 
fuese uno para Hombres y otro para Mugeres, amanera de los 
hubo en Roma; En la pared de una Hermita contigua a este edi­
ficio esta una piedra de mármol amanera de pedestal, con la 
escripción que se demuestra letra H. 

Las ilustraciones de Alexandre Laborde (1811) 

En 1800, Lucien Bonaparte asumió el cargo de embajador de 

Francia en la corte de Carlos IV, emprendiendo un viaje a 

Madrid con Alexandre de Laborde, quien se desempeñaría 

como agregado cultural. Durante su estancia, Laborde exploró 

el país, liderando un grupo de artistas en la recopilación de una 
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extensa colección de material gráfico. La riqueza de información 

obtenida en sus viajes por España inspiró a Laborde a editar una 

nueva obra titulada Itinéraire descriptif de l’Espagne, de 1808, 

que consta de cinco tomos y un atlas con 29 mapas. Esta deta­

llada guía, que sirve de complemento a otra obra posterior, 

Voyage pittoresque et historique de l’Espagne, con la que ofreció 

una amplia gama de datos sobre diversos lugares de España, de 

gran utilidad tanto para viajeros como para los militares france­

ses durante la ocupación del territorio español (Moreno, 2007). 

La creación del material gráfico que ilustra la obra contó 

con la colaboración de aproximadamente veinte artistas, sobre­

saliendo figuras como Jean Lubin Vauzelle, François Ligier, 

Jacques Moulinier, Dutailly o el mismo Laborde. Es crucial 

señalar que el Voyage se distingue por su representación realista 

y objetiva de las vistas, evitando cualquier fantasía o idealización 

romántica, gracias al uso de la cámara oscura, tal como se docu­

menta en una carta de la época hallada detrás de un dibujo del 

Monasterio de Montserrat. En esta misiva, uno de los hermanos 

Dumotier, de una renombrada empresa parisina especializada 

en la fabricación de instrumentos ópticos y mecánicos, informa 

sobre la finalización de la cámara oscura que se había solicitado. 

Laborde publicó en su obra dos dibujos sobre las termas de 

Alange, uno de ellos, una vista panorámica del interior de una 

de las cámaras (Planche CLXIV), dibujada por François Ligier y 

el otro, una planta del edificio romano y su entorno (Planche 

CLXV), dibujada por Jacques Moulinier. 

El primero de los dibujos muestra el interior de una de las 

dos estancias circulares. Se trata de una vista deformada en la 

que se fuerza la perspectiva para mostrar desde el interior de 

una de las hornacinas, las tres restantes y la puerta de acceso. De 

la misma forma que en la actualidad resulta complicado hacer 

una fotografía en la que sin una deformación óptica pueda 

mostrarse el interior con una percepción plena de la distribu-

Baños de Alhange. Dib. François Ligier. Planche CLXIV. Voyage pittoresque et his­
torique de l’Espagne. Tome 1, 2ème partie. A Laborde 1811. 

ción, Ligier se vio obligado a deformar la perspectiva. Para ello 

ubicó el punto de vista del observador en el fondo de uno de las 

exedras, punto más alejado del centro del edificio y por tanto 

con el que puede mostrar un mayor ángulo de visión. Desde 

dicho punto de vista y con una óptica sin deformaciones, los 

nichos contiguos por ambos lados, quedarían ocultos tras los 

límites del arco del hueco en el que se encuentra el observador, 

viéndose solo la hornacina opuesta y según nos situemos, se 

podría añadir el hueco de acceso a la estancia. En el dibujo se 

observan los tres nichos restantes en el fondo del muro del edi­

ficio. Ante esta imagen y un desconocimiento del modelo real, 

cabría pensar que había seis huecos y no cuatro, como ocurre 

en realidad. 

La distorsión del dibujo se aprecia también en los persona­

jes representados. Mientras que los del fondo presentan una 

escala proporcional con el edificio, los que se encuentran en pri­

mer plano resultan diminutos con respecto al hueco en el que se 

sitúa el observador. Pese a todo ello, se trata de una de las repre­

sentaciones antiguas más popularizadas del conjunto termal. 
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Plano de los Baños de Alhange. Dib. Jacques Moulinier. Planche CLXV. Voyage pit­
toresque et historique de l’Espagne. Tome 1, 2ème partie. A. Laborde 1811. 

La segunda de las ilustraciones muestra la planta del edifi­

cio romano y su entorno, quedando reflejado en él, la ermita de 

San Bartolomé (C) con detalles de la planta, cuyo cerramiento 

perimetral parece superponerse a algunos de los restos de las 

estructuras antiguas del balneario romano. En la parte superior 

del dibujo, vuelve a aparecer el estanque (A) descrito esta vez 

como Fuente de agua mineral caliente que brota del suelo y que ya 

había representado Fernando Rodríguez dos décadas antes. En 

este caso se representan dos escaleras de acceso opuestas que 

obedecen casi con toda seguridad a los accesos independientes 

para hombre y mujeres que se construyeron cuando se realiza 

una separación por sexos del estanque mediante una barrera 

divisoria formada por esteras de esparto. Una tercera escalera en 

la parte más alta parece conducir a la parte superior del arca del 

manantial, que parece cubierto. Son interesantes los detalles de 

cultivos añadidos por el dibujante: tierras laborables (B), las 

huertas (E) en el entorno de la ermita y los jardines de naranjos 

y limoneros (F) alrededor del edificio romano. 

Las dos cámaras que conforman el edificio termal (D) nos 

muestran una de ellas con el detalle de la piscina y otra sin él. 

También se dibujan unas escaleras de acceso junto a la estancia 

oriental. Ambos detalles nos muestran el estado del edificio tras 

la recuperación a finales del siglo XVIII por parte de la iniciati­

va privada de Cristóbal Solar y Mateo Antonio Vaca de Vargas. 

La descripción de Madramany, contemporánea a las obras y pre­

via a este dibujo, menciona el vaciado de escombros y limpieza 

de esa sala y la construcción de unas escaleras para acceder a las 

mismas. 

A la derecha de las dos dependencias circulares se adivina la 

planta del edificio rectangular con las dos bóvedas de cañón que 

dibujaban Villena y Rodríguez; sin embargo, ahora no se apre­

cian detalles del interior, probablemente por estar cegado su 

acceso. Del otro edificio que anexo que se representaba al lado 

oeste de las cámaras circulares, ya no quedan restos y toda el área 

está ocupada por la plantación de naranjos y limoneros. 

A las dos láminas debemos añadir la descripción que 

Laborde hace del lugar. Aportando algunos datos interesantes 

como la interpretación de los restos pictóricos que observa en 

algunos de los muros del edificio. El texto completo que acom­

paña a los dibujos es el siguiente: 

Bains d’Alhange. 
Ces bains qui ne sont plus qu’une espere de mare encombrée par 
les herbes, et resserrée par un mur qui suit lrs sinuosités du 
terrain, ne répondent nullement à lïdée qu’on sc forme d’un éta­
blissement où l’on vient chercher la santé. Telle fut cependant 
autrefois, et telle est encore aujourd’hui sa destination. L’eau 
qui remplit ce bassin sort de terre en bouillonnant; elle conser­
ve un degré de chaleur assez élevé, et elle est renommée dans le 
pays pour la guérison de plusieurs maladies. Mais la nécessité 
seule peut amener des malades dans ce cloaque, autour duquel 
ils ne trouvent d’ailleurs aucune espece de commodité. Les per­
sonnes des environs qui s’y rendent , vers le mois de juillet de 
chaque année, sont obligées de construire, pour se loger, des hut­
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Plano del Establecimiento de los baños minerales de 
Alange en Extremadura. 1849. Julián de Villaescusa. 

Monografía de las aguas y baños minerales de Alange. 

tes recouvertes de nattes ou d’esparto. Il n’en étoit point de même 
du temps des Romains, à en juger par les débris d’un bâtiment 
que l’on trouve à environ cent cinquante pas de la fontaine: c’est 
la qu’étoient pratiqués les bains dans deux pieces qui existent 
encore; elles sont de forme circulaire, et décorées chacune de 
quatre niches cintrées où étoient placées probablement les baig­
noires. 
Ces deux pieces, séparées par un mur, étoient recouvertes de cou­
poles semblables à celle du Panthéon de Rome, et éclairées, 
comme cette derniere, par une lunette qui laissoit entrer le jour 
dans l’intérieur du bain. Les eaux de la source y arrivoient au 
moyen de tuyaux de plomb que l’on a retrouvés, et cherché à réta­
blir pour le même usage. On voit sur les murs des restes de pein­
tures assez bien conservées, qui représentent des fleurs et des fruits, 
comme quelques unes de celles qui décorent les thermes de Titus 
et Dioclétien. Une quantité de débris provenant de cet édifice, 
des voûtes, des murs, et tous les soubassements de la maison qui 
servoit à loger les étrangers, se voient encore aux environs: avec 
peu de dépense on pourroit remettre en bon état tout l’établisse­
ment, qui fut connu jadis ous le nom de Castrum Colubri. 
Une inscription enchâssée dans l’un de ces murs donne à connoî­
tre que ce fut une mere qui fit la dépense de ces constructions, en 
rcconnoissance de ce que sa fille avoit retrouvé la santé dans les 
caux de la source. ■ 
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ANEXO 1 

Respuestas generales de Alange relativas 
a la profesión de sus vecinos 

32. Si en el pueblo hay algún tendero de paños, ropas de oro, plata, y seda, 
lienzos, especería, u otras mercadurías, médicos, cirujanos, boticarios, 
escrivanos, arrieros, etc., y qué ganancia se regula puede tener cada uno al 
año. 
A la 32º dijeron que Federico Raimundo de la Vega, escribano queda de esta 
villa, que por no poder mantener como un oficio, ha mudado su domicilio 
después que dio su relación a la de Villalba, y se ha válido la villa para que le 
asista en todo lo necesario del referido Lucas Matheos Milanés, vecino de la 
Zarza con el salario que ya queda dicho. Bartolomé Macías y Alonso 
Fernández Barberá, le valdrá a cada uno por sus igualas y demás utilidades a 
500 rv cada año, y en cuanto a arrieros ya queda explicado lo que cada uno 
puede adquirir año según las caballerías con qué trafica, y no hay otro oficio 
alguno que corresponda a esta pregunta. 

33. Qué ocupaciones de artes mecánicos hay en el pueblo, con distinción, 
como albañiles, canteros, albéitares, herreros, sogueros, zapateros, sastres, 

perayres, tejedores, sombrereros, manguiteros, y guanteros, etc., explicando 
en cada oficio de los que huviere el número que haya de maestros, oficiales, 
y aprendices; y qué utilidad le puede resultar, trabajando meramente de su 
oficio, al día a cada uno. 
A la 33º dijeron que de los oficios que contiene esta pregunta solo hay un 
albeytar llamado Gonzalo Cortés al cual le regulan 6 rv de jornada al día de 
los 180 que se le consideran puede trabajar al año; Juan Guillén, herrero y 
cerrajero se le consideran 7 rv de jornal; Antonio Risco y Alonso Contreras, 
zapateros de viejo que por no tener que trabajar se regulan como jornaleros, y 
lo mismo a Alonso Martín, sastre que es soltero y a poco que vino a esta villa 
de la ciudad de Argel donde estuvo cautivo. 

34. Si hay entre los artistas alguno que, teniendo caudal, haga prevención de 
materiales correspondientes a su propio oficio, o a otros, para vender a los 
demás, o hiciere algún otro comercio, o entrase en arrendamientos; explicar 
quiénes, y la utilidad que consideren le puede quedar al año a cada uno de 
los que huviese. 
A la 34º pregunta dijeron que Luis Palma, vecino de Cazalla, abastecedor de 
vino aguardiente y vinagre le quedarán de utilidad al año 1400 rv; Juan 
Benítez Pulido, vecino de esta villa, abastecedor de jabón y aceite le quedará 
de utilidad al año 1100 rv; Francisco Ponce, por maestro de primeras letras 
300 rv, y por la venta del tabaco 360 rv, y por ayudar a el sacristán 90 rv, que 
todo componen 750 rv; y a Melchor de los Reyes, sacristán le valdrá su oficio 
en su salario y obvenciones de la Iglesia 1000 rv al año. 

Documentación original 
correspondiente a las pre­
guntas 31º, 32º, y 34º, 
todas ellas se refieren a las 
distintas ocupaciones exis­
tentes en la villa, tanto por 
moradores como por perso­
nas externas que las reali­
zan en ellas. Las Respuestas 
generales era un libro único 
para legos y eclesiásticos, 
que buscaba mostrar una 
foto fija de la localidad. 
(AGS, DGR, 1ª remesa, 
lib. 135). 
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35. Qué número de jornaleros habrá en el pueblo, y a cómo se paga el jor­
nal diario a cada uno. 
A la 35º dijeron que hay 38 jornaleros que se les considera 3 rv de jornada al 
día, y 20 labradores a los cuales y a los mozos de labor que sirven para dicho 
ministerio y servicio de las casas a 5 rv de jornal; Alonso Plano, aperador de 
don Fernando Mesía; Agustín Gallardo, que lo es de don Diego López de 
Silva; Francisco Paredes, que asimismo lo es de doña Inés Calderón, y 
Cristóbal Martín, vecino de Almendralejo, que también es de don Martín de 
Prado, 1500 rv a cada uno. Bartolomé López Macías, vecino de la Zarza, 
mayoral del ganado lanar vasto de don Fernando Mesía; Pedro el Fraile, veci­
no de Villagonzalo, mayoral de ganado lanar fino del mismo don Fernando; 
Juan Felipe, vecino de la Zarza, ,mayoral del ganado lanar fino y vasto de 
Sebastián Mateos; Lucas Macías, que también es de la Zarza, y mayoral del 
ganado lanar fino de don Martín de Prado; Francisco el Serrano, mayoral de 
todo ganado lanar de la encomienda del excelentísimo señor marqués de 
Castelar, 1000 rv a cada uno por soldada semana manutención y gajes. Miguel 
Molano, vecino de esta villa, Matías Sánchez y Manuel Álvarez, serranos, y 
Juan Cañero, andaluz, zagales del ganado lanar del expresado don Fernando 
Mesía; Pedro Rebollo, vecino de esta villa, zagal de las ovejas de Sebastián 
Mateos; Blas el serrano, zagal de las ovejas de Manuel de Prado; Pedro 
Márquez, hijo de Juana de Crea, viuda; y, Francisco Muñoz, hijo de Gonzalo 
Muñoz, zagales del ganado lanar de dicha encomienda, 660 rv a cada uno. 
Sebastián Fernández, mayoral del ganado cabrío del mencionado don 
Fernando 660 rv. Antonio Barrero, vecino de la Zarza, zagal del referido gana­

do cabrío 550 rv. Pablo Muñoz y Andrés Rodríguez, que guardan sus cabras, 
y Pedro Hidalgo que guarda las de su madre, Ana Gallardo, se les debe consi­
derar las mismas que el dicho Sebastián Fernández. Simón Cerrato, soltero, 
vecino de esta villa, mayoral del ganado de cerda de don Fernando Mesía, y 
Juan Tejada, vecino de la Oliva, asimismo mayoral de dicho ganado; Ceferino 
Tejada y Juan de Meneses, ambos vecinos de la Oliva, zagales del expresado 
ganado; Juan Mateos, vecino de esta villa, y Santiago su hijo, mayoral y zagal 
del ganado de cerda de don Diego de Silva; Pedro Sánchez, mayoral del gana­
do de cerda de la encomienda; Juan de Matos, vecino de esta villa, mayoral de 
los cerdos de don Martín de Prado; Juan Romero, vecino de esta villa, mayo­
ral del ganado de cerda de doña Inés Calderón, y de Pedro Martín, a cada un 
mayoral 800 rv y a cada zagal 550 rv. Francisco Rebollo, vecino de esta villa, 
mayoral de ganado vacuno de dicha doña Inés, 900 rv; Juan Rodríguez, hijo 
de María Candelas, viuda de Diego Rodríguez, zagal de las expresadas vacas 
550 rv; Bartolomé Gallardo, baquero del concejo 1500 rv; Francisco Ramón, 
huertano y soltero, natural de esta villa, yeguerizo de don Diego de Silva; 
Sebastián Rodríguez, también yegüerizo de Sebastián Mateos Durán; Antonio 
Silva Rodríguez, vecino de esta villa, y yeguerizo de don Fernando Mesía; 
Alonso Barragán, también vecino y yegüerizo de doña Inés Calderón, 800 rv 
al año a cada uno; y molineros y hortelanos respecto de ir cargado en los moli­
nos y huertas el valor de estas haciendas se regulan por jornaleros; Juan 
Rodríguez, vecino de Villanueva de la Serena, guarda de la dehesa del Campo 
1500 rv; Juan de Orellana, vecino de Almendralejo, guarda de la dehesa de 
Palacio Quemado 1000 rv. (Fuente: AGS, DGR, 1ª remesa, lib. 135). 

En la pregunta 35ª del 
Interrogatorio de la letra A 
que dio lugar a las denomi­
nadas Respuestas generales, 
específicamente, se pregun­
taba por el número de jorna­
leros, y el jornal diario que 
se les solía pagar. Es intere­
sante observar que las labo­
res relacionadas con la aten­
ción y cuidado del ganado 
estaban mejor remuneradas 
que las relacionadas con el 
cultivo, signo de la importan­
cia de la actividad pecuaria 
(AGS, DGR, 1ª remesa, 
lib. 135). 
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ANEXO 2 

Villa de Alange nº12 provincia de Extremadura.
 
Individuos sujetos al impuesto por lo personal e industrial
 

Libro que comprende sus vecinos y residentes seglares con distinción de sus 
nombres, edades, estado, clase y ejercicio, y de los que deben entrar en el per­
sonal e industrial con los individuos de cada uno de ambos sexos. 

Justicia y capitulares 

Don Pablo López de Silba y Cortes, alcalde ordinario por el estado noble, al 
que por serlo se le formará su asiento en la clase que le corresponde y por su 
empleo no tiene salario ni utilidad alguna. 

Juan Benítez Solano, alcalde ordinario por el estado general que, por ser labra­
dor, se le hará su asiento de su edad y familia en la clase que le corresponde, y 
por su empleo de tal alcalde no tiene salario ni emolumento alguno. 

Don Diego López de Silba y Mendoza, regidor perpetuo que, por ser hijo­
dalgo al que se le formará su asiento en la clase de ellos, y por su empleo no 
tiene salario ni gaje alguno. 

Don Fernando Mesía o Campo y Albarado, regidor perpetuo, también hijo­
dalgo al que se le formará su asiento en su clase, y por su oficio de regidor no 
tiene salario ni gaje alguno. 

Sebastián Mateo Durán, regidor perpetuo de ejercicio labrador, al que se le 
formará su asiento en la clase de ellos y por su empleo de tal regidor no tiene 
gaje ni salario alguno. 

Escribano 

Lucas Mateos Milanés, escribano real, vecino de la villa de la Zarza, y por asis­
tir a la escribanía del ayuntamiento le da el concejo 500 rv. 

Ministro 

Alonso Antonio Fernández, ministro ordinario al que, por ser barbero, se le 
hará su asiento en la clase que corresponde y por su empleo le da el concejo 
150 rv. 

Mayordomo de propios 

Álvaro Martín Cerro, al que, por ser labrador, se le hará su asiento en la clase 
que le corresponde y, por mayordomo de propios, tiene de salario al año 180 rv. 

El Catastro de Ensenada, más allá de lo fiscal, elaboró diversos documentos que 
ayudaron a contabilizar la población residente en la Castilla dieciochesca. Aquí 
transcribimos el llamado vecindario, datos de carácter personal de los residentes. 
Libro con los individuos sujetos al personal y al industrial de legos (Archivo 
Municipal de Alange). 

Nobles 

Don Fernando Mesía o Campo y Albarado, de 49 años, viudo y, aunque tiene 
crecida familia de criados, van puestos en la clase que les corresponden. 

Don Fernando Malfeito y Carraico, de 60 años, casado y tiene una hija. 

Don Pedro de la Bastía Cerón, de 28 años, casado. 

Don Martín de Pedro y Serna, de 23 años, casado, tiene una hija. 

Don Alonso Mena o Campo y Albarado, de 25 años, casado, tiene tres hijos 
menores. 

Don Diego López de Silba, de 48 años, casado, tiene una criada y dos criados 
para la asistencia de su casa, el uno menor de edad y el otro de 20 años. 

Don Gaspar Ruiz, de 34 años, casado, tiene dos hijos menores y tiene en casa 
una parienta de su mujer. 

Doña Petronila Paula Cortés, viuda, de 73 años, tiene un hijo llamado Don 
Pablo Cortés, de 47 años. 

Doña Inés Calderón Tramillos, viuda, de 40 años, tiene dos hijos y dos hijas 
menores y una criada y más un criado de 30 años para la asistencia de la casa. 

Doña Isabel Teresa Mesía o Campo y Albarado, soltera, de 28 años. 
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Individuales del industrial sin clave en gremios 

Don Manuel de la Peña y Saravia, soltero, de 40 años, tiene dos criadas y un
 
criado para la asistencia de su persona, y por administrador de la Encomienda
 
de esta villa goza de salario al año de 400 ducados.
 

Alonso Notario, vecino de esta villa, percibe en cada un año por la pesquisa
 
de la Encomienda 550 rv.
 

Alonso Notario Azañero (sic), de 52 años, casado, tiene una hija y por su
 
empleo se regula una utilidad de 200 rv.
 

Francisco José de Tena, de 33 años, casado, tiene una hija, y por maestro de
 
primeras letras se regula de utilidad 300 rv. al año; por vender el tabaco 360
 
rv., y por ayuda de sacristán, 90 rv, que todo hace 750 rv.
 

Melchor de Reyes, de 40 años, casado, tiene un hijo menor y dos hijas, y por
 
la sacristía in debo se le regula 758 rv.
 

Juan Gallardo Flores, vecino de Almendralejo, percibe por la Encomienda de
 
salario y vintena de granos, 177rv.
 

Gregorio Morla, recogedor de las minucias de la Encomienda 1.130 rv.
 

Francisco Mateo Capellán percibe en cada un año por medidor de granos de
 
la Encomienda 600 rv.
 

Abastecedores 

Juan Benítez Pulido, de 32 años, casado, tiene dos hijas y dos hijos menores, 
y por el abasto de jabón y aceite tendrá de utilidad al año 1.100 rv. 

Luis Palma, vecino de la villa de Cazalla, donde tiene su casa y se le hará su 
asiento y de su familia, y en esta tiene el abasto de vino y aguardiente por lo 
que se le regula al año de utilidad 2.400 rv. 

La información para elaborar este vecindario procedía 
de los memoriales, escritos por los propios vecinos en 
los que tenían que detallar el nombre y apellidos, esta­
mento, edad, estado civil, profesión, familia. La docu­
mentación en el caso de Alange se organizó en función 
de sus profesiones. Libro con los individuos sujetos al 
personal y al industrial de legos (Archivo Municipal de 
Alange). 

Barberos 

Alonso Antonio Fernández, de 34 años, casado, tiene dos hijas y dos hijos 
menores y, por su oficio, se le regula de utilidad al año 500 rv.
 

Bartolomé Macías, de 60 años, casado, tiene dos hijos mayores de 18 años, los
 
que son mozos sirvientes en la labor, por lo cual se incluirán en la clase que les
 
corresponde, y su oficio le produce al año lo que el antecedente.
 

Herrador 

Gonzalo Cortés Arias, de 27 años, casado, tiene una hija y por su oficio se le 
regula de jornal al día 6 rv. 

Herrero 

Juan Guillén, de 44 años, casado, tiene una hija y dos hijos menores y man­
tienen en casa a su suegra y, por su oficio, se le ha regulado de jornal al día 
7 rv. 

Zapateros 

Antonio Risco, de 43 años, casado, tiene una hija y 3 hijos menores, y por 
tener poco que hacer en su oficio se regula como a jornalero. 

Alonso Contreras, de 26 años, casado, tiene una hija menor y, por su oficio, 
se le ha regulado como el antecedente por tener poco que trabajar. 

Sastre 

Alonso Martín, soltero recién venido de Argel, y por trabajar poco en su ofi­
cio se le regula como a jornalero. 
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Arrieros 

Pedro Jiménez Camacho, de 25 años, casado, trafica con dos caballerías 
menores y estando regulado a cada uno 360 rv. tiene de ganancia al año 720 
rv. 

Blas Galindo, de 50 años, casado, tiene una hija, y trata de arriería con dos 
jumentos 

Alonso Viejo, de 40 años, casado, tiene tres hijas y dos hijos menores, trata de 
arriería con 3 jumentos, 720 rv. 

Hortelanos 

Sebastián Romero, de 40 años, casado, y tiene un hijo menor. 

Pedro Ordóñez, de 32 años, casado, tiene dos hijos menores. 

Mateo Díaz, de 39 años, casado, tiene una hija y un hijo menores. 

Gonzalo Sánchez, de 45 años, casado, tiene 3 hijos menores. 

Francisco Muñoz de la Torre, de 56 años, casado. 

Nota: Previenese que a todos los referidos hortelanos no se les regula utilidad a su ejercicio 
mediante quedar embebido su producto en las huertas. 

Sacristán 

Melchor de los Reyes, sacristán, le considera la respuesta 34 del interrogato­
rio por su salario y obvenciones 10 rv. al año que se le deben cargar. 

A cada profesional, en función del valor de su trabajo, 
se le asigna un valor fiscal. En el caso de los hortela­
nos, en la villa de Alange se considera que no tienen 
una rentabilidad más allá del autoconsumo, por lo 
que no se les regula utilidad en el ejercicio mediante 
quedar embebido su producto en el valor de las huer­
tas. Libro con los individuos sujetos al personal y al 
industrial de legos (Archivo Municipal de Alange). 

Labradores
 

Sebastián Mateos Durán, de 55 años, casado, tiene una hija y cuatro hijos, los
 
dos, mayores de 18 años, ocupados en dicho ministerio.
 

Marcos Sánchez Villalobos, de 59 años, casado, tiene en su casa una sobrina
 
y un sobrino de menor edad.
 

Mateo Pérez Solano, de 60 años, viudo, tiene dos hijas.
 

Miguel Benítez Dorado, de 50 años, casado, tiene una hija y dos hijos meno­
res y una sobrina.
 

Martín Dorado, de 25 años, casado, tiene dos hijas.
 

Alonso Moreno, de 47 años, casado.
 

Juan Rodríguez Carbonero, de 40 años, casado, tiene una hija menor.
 

Juan Alvarado, de 72 años, viudo.
 

Juan Benítez de Vargas, de 45 años, casado, tiene cuatro hijos menores.
 

Juan Benítez Solano, de 24 años, casad, tiene una hija.
 

José Sánchez Campos, de 29 años, casado, tiene una hija y un hijo menor.
 

Francisco Alvarado, de 46 años, casado, tiene 3 hijos menores.
 

Francisco Cortés Mazías, de 52 años, casado, tiene una hija y un hijo
 
menor.
 

Álvaro Martín Ferro, de 22 años, casado, tiene dos hijos menores.
 

Alonso Benítez Velloso. de 53 años. Casado. tiene una hija y 3 hijos menores.
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Mozos de Labor a los que considera la respuesta 35ª 5 rv. diarios 

Sebastián Macías, de 25 años, casado, tiene dos hijos menores. 

Mateo Pérez Majarro, de 31 años, casado, tiene cuatro hijos menores. 

Juan González Muñoz, de 30 años, casado, tiene un hijo menor. 

Juan Rodríguez Luis, de 34 años, casado, tiene una hija. 

Francisco Garrayo, de 24 años, casado. 

Juan López, de 24 años, casado. 

Diego de Llanos, de 40 años, soltero. 

Cristóbal Careto, de 23 años, casado, tiene un hijo menor. 

Alonso Durán Barrantes, de 28 años, casado, y tiene un hijo menor. 

Jerónimo Álvarez, de 20 años, soltero, sirviendo con don Fernando Mesía. 

Francisco Garrayo, de 22 años, soltero, sirviendo con el referido Mesía. 

Benito Moreno, de 42 años, es vecino de la Zarza y sirve con el dicho 
Mesía. 

Fernando Quintero, de 50 años, vecino de Guareña, sirve a don Martín de 
Prado. 

Juan Serrano, de 23 años, vecino de la Oliva, sirve a don Diego de Silva. 

Juan Cortés, vecino de la Zarza, sirve a don Gaspar Ruiz. 

Martín Seguro, vecino de la Zarza, sirve a doña Inés Jaramillo. 

Fernando de Paredes, también vecino de la Zarza, sirve con la expresada doña 
Inés. 

Francisco Macías, de 22 años, soltero, sirve con la referida y es hijo de 
Bartolomé Macías. 

Tomás Macías, hijo del dicho Bartolomé, de 20 años, soltero, y sirve a la men­
cionada doña Inés. 

Antonio de Serrano, de 24 años, soltero, sirve a Sebastián Mateos. 

Joseph Cortes, de 20 años, soltero, sirviendo con Mateo Pérez Solano. 

Domingo Guerra, vecino de la Fuente del Maestre, de 30 años, sirviendo con 
Miguel Benítez. 

Juan Rodrigo Cándelo, de 24 años, soltero sirve al cura. 

Jornaleros a 3 rv. diarios cada uno según la respuesta 35ª 

Sebastián Barroso, de 26 años, casado, tiene un hijo menor. 

Sebastián Sargento, de 52 años, casado, y tiene un hijo menor. 

Sebastián Bravo, de 40 años, casado, tiene 3 hijas y un hijo menor. 

Pedro Barco, de 45 años, viudo y tiene una hija. 

Pedro Viejo, de 30 años, casado, tiene un hijo menor. 

Pedro de Crea, de 32 años, soltero.
 

Pedro Cortés Rodríguez, de 33 años, casado, y tiene 3 hijos menores.
 

Pedro García Mayordomo, de 50 años, casado, tiene una hija y un hijo de 23
 
años que, por ser inocente, no se saca en lo personal.
 

Juan Gallardo, de 22 años, casado, tiene un hijo menor.
 

Juan Martín Chamorro, de 25 años, casado.
 

Juan Barbudo, de 39 años, casado, tiene cuatro hijos menores.
 

Juan Romero, de 54 años, casado.
 

Juan Galindo, de 42 años, casado, y tiene 3 hijos menores.
 

Joseph Ydalgo, de 23 años, casado, y tiene un hijo menor.
 

Juan Ordóñez, de 24 años,, casado y tiene un hijo menor.
 

Juan Joseph Donoso, de 31 años, viudo y tiene un hijo menor.
 

Gonzalo Muñoz, de 43 años, casado, tiene tres hijos menores y otro mayor de
 
18 al que, por ser zagal de ovejas, se cargará en la clase de ellos.
 

Gonzalo Ruiz de Vargas, de 28 años, casado, y tiene un hijo menor.
 

Jerónimo Álvarez, de 20 años, soltero, tiene consigo dos hermanas.
 

Francisco Majadero, de 22 años, casado y un hijo menor.
 

Francisco Ezequiel Rodríguez, de 40 años, casado, y tiene 3 hijos menores.
 

Francisco González Lobo, de 23 años, casado.
 

Francisco Mateos Capellán, de 64 años, casado y tiene un hijo menor.
 

Francisco Mostazo, de 50 años, viudo, y tiene una hija.
 

Fernando Alonso de Medina, de 40 años, viudo.
 

Diego Carrasco, de 40 años, soltero, tiene en casa una hermana con su hijo
 
menor.
 

Bartolomé Gallardo, de 50 años, casado, Bartolomé Blázquez Rebollo de 50
 
años. casado y tiene dos hijos menores.
 

Antonio Barco, de 43 años, casado.
 

Alonso Blázquez, de 60 año, casado, y tiene en casa una nieta.
 

Andrés Crea, de 25 años, casado.
 

Antonio López, de 29 años, casado, tiene dos hijastros y dos hijastras, el
 
mayor, de 22 años, con el propio ejercicio.
 

Alonso Mateos Carvajal, de 40 años, casado, tiene una hija y tres hijos meno­
res.
 

Alonso Romero, de 28 años, casado, tiene un hijo menor.
 

Alonso Blázquez, de 28 años, casado.
 

Pedro Martín, de 20 años, casado.
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Conductor del correo 

Gonzalo Rodríguez, vecino de la ciudad de Mérida, se le hará su asiento en la 
operación de ella y, por conducir el correo a esta villa, le da 30 rv. 

Aperadores 

Cristóbal Martín, vecino de Almendralejo, sirviendo con don Martín de 
Prado, y por su ejercicio se le ha regulado de utilidad al año 1.500 rv. 

Alonso Plano, de 30 años, casado, tiene tres hijos menores y sirve a don 
Fernando Mesía y por la misma razón se le regula la propia utilidad. 

Agustín Gallardo, de 62 años, viudo, sirve a don Diego de Silva. 

Francisco Paredes, de 40 años, casado, tiene una hija y un hijo menor, sirve a 
doña Inés Calderón Jaramillo. 

Mayorales de ovejas 

Bartolomé López, vecino de la Zarza, sirve a don Fernando Mesía y se le ha 
regulado utilidad al año 1.000 rv. 

Pedro el Fraile, vecino de Villagonzalo, sirviendo con el referido y con la 
misma utilidad. 

Felipe, vecino de la Zarza sirve a Sebastián Mateos con la propia utilidad. 

Lucas Macías, también vecino de la Zarza, sirve a don Martín de Prado con la 
misma utilidad. 

Lucas Macías, también vecino de la Zarza, sirve a don Martín de Prado con la 
misma utilidad. 

Francisco el Serrano, que lo es de nacimiento, guarda el ganado de la 
Encomienda, con la propia utilidad. 

Zagales de dicha especie de ganado 

Miguel Martínez Molano, de 60 años, casado, tiene dos hijas sirve a don 
Fernando Mesía y se le regula de utilidad al año 660 rv. 

Matías Sánchez, que es serrano, sirve con el referido Mesía con la misma uti­
lidad. 

Martín Álvarez, también serrano, sirviendo con el mismo Mesía y con la pro­
pia utilidad. 

Juan Cañero, que es andaluz, sirviendo con el dicho. 

Pedro Rebollo, soltero, de 22 años sirve con Sebastián Mateos con la misma 
utilidad. 

Blas el Serrano, que lo es de nacimiento, sirve a don Martín de Prado con la 
propia utilidad. 

Pedro Márquez, hijo de Juana de Crea, de 19 años sirve en el ganado de la
 
Encomienda.
 

Francisco Muñoz, hijo de don Gonzalo, en dicho ganado.
 

Mayorales de cabras 

Sebastián Fernández, de 34 años, casado, tiene un hijo menor y se le ha regu­
lado de utilidad al año 660 rv.
 

Pablo Martín, de 50 años, casado, mantiene en casa una hija la que tiene dos
 
hijos menores y, aunque tiene un hijo de 18 años, por ser zagal de cabras, se
 
pondrá en la clase que le corresponde.
 

Andrés Rodríguez, de 60 años, casado, tiene una hija y dos hijos menores.
 

Pedro Hidalgo, hijo de Ana Gallardo, de 16 años.
 

Guardas de dehesa 

Juan Rodríguez, guarda de la dehesa del Campo, le considera la respuesta 35ª 
1.500 rv al año. 

Juan de Orellana. vecino de Almendralejo. guarda de la dehesa de 
Palacioquemado 1.000 rv. 

Zagales de ganado de cabras 

Cristóbal Barrero, vecino de la villa de la Zarza, sirve con don Fernández de
 
Mesía y se le ha regulado utilidad al año 550 rv.
 

Bartolomé Sánchez, hijo de Pablo Martín, de 18 años asiste al ganado de su
 
padre.
 

Mayorales de cerdos 

Simón Ferrato, soltero, de 19 años, sirve con don Fernando Mesía y se le ha 
regulado de utilidad al año 800 rv. 

Juan Tejada, vecino de la Oliva, sirve con el referido don Fernando. 

Juan Mateos, de 40 años, viudo, tiene dos hijas y dos hijos menores sirve con 
don Diego de Silva. 

Pedro Sánchez, de 40 años, casado tiene una hija, guarda el ganado de la 
Encomienda. 

Juan García Matos, de 48 años, casado, tiene tres hijos menores y sirve a don 
Martín de Prado. 

Juan Romero, de 30 años. Casado. tiene dos hijas y un hijo menor sirve a doña 
Inés Calderón y don Pedro Martín. 
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El cuidado del ganado era sin duda el sector profesional que ocupaba a más 
vecinos, incluidos muchos menores, buena parte de ellos hijos de viudas. Libro 
con los individuos sujetos al personal y al industrial de legos (Archivo Municipal 
de Alange). 

Zagales de Cerda 

Ceferino Tejada, vecino de la Oliv, sirve con don Fernando Mesía y se le ha 
regulado de utilidad al año 550 rv. 

Juan de Meneses, también vecino de la Oliva, con la misma utilidad sirva el 
propio don Fernando. 

Santiago Mateos hijo de Juan sirve con don Diego de Silva. 

Baquero de concejo 

Bartolomé Gallardo, vaquero de concejo, le considera la respuesta 35ª 1.500 
rv al año. 

Mayorales de vacas por 180 días 

Francisco Rebollo, de 30 años, casado, sirve a doña Inés Jaramillo y se la ha 
regulado de utilidad al año 900 rv. 

Zagal de dicha especie 

Juan Rodríguez, hijo de María Candelas, sirve con doña Inés Jaramillo y será 
regulado en 550 rv. 

Mayorales de yeguas 180 días 

Francisco Ramón, de 21 años, sirve a don Diego de Silva y se le ha regulado 
de utilidad al año 800 rv. 

Sebastián Rodríguez ,de 50 años, casado, sirve a Sebastián Mateos. 

Antonio Silva Rodríguez, de 34 años, casado, tiene un hijo y dos hijos meno­
res sirva a don Fernando Mesía. 

Alonso Barragán, de 30 años, casado, tiene un hijo menor sirve a doña Inés 
Jaramillo. 

Viudas 

Juana de Crea, de 43 años, y aunque tiene un hijo que pasa de 18 años va 
incluido en la clase de zagales donde corresponde. 

María Candelas, de 50 años, y aunque tiene dos hijos el mayor que es de 24 
años va incluido en la clase de mozos de labor y el otro de 13 años incluido en 
las de zagales. 

María Sánchez, de 50 años, tiene un hijo mayor de 18 años incluido en la clase 
de mozos de labor. 

María Sánchez, de 50 años. 

María Ortega, de 50 años, tiene tres hijos menores de 18 años. 

Josefa María López, de 30 años, tiene dos hijas. 

Josefa López, de 34 años, tiene dos hijas. 

Viza Rangel, de 50 años. 

Catalina Arévalo, de 64 años, tiene dos hijas. 

Ana Gallardo, de 46 años, tiene tres hijas y un hijo de 16 el que es Mayoral 
de cabras el que va incluso en la clase de ellos. 

Pobre de solemnidad 

Don Jerónimo Morentin, de 62 años, soltero, y aunque su relación consta 
tener algunos bienes raíces, al presente no los posee por diferentes censos 
caídos de que se están siguiendo ejecuciones, por lo que se mantiene de 
limosna. 

Que son los vecinos que se hallan y se que se componen en esta villa de Alange, 
según sus relaciones y reconocimiento. Hecho en ella a 4 de mayo de 1753 
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ANEXO 3 

Villa de Alange, provincia de Extremadura. 
Asiento en el Libro de lo real de eclesiásticos 
de los bienes de la Encomienda de esta Villa 

Ganados 

Tipo Número de cabezas 
Ovejas 66 
Borregas de año 72 
Carneros de dos años 52 
Carneros de año 48 
Cabras 50 
Chivas de año 60 
Chivos de dos años 32 
Chivos de año 34 
Cerdos de dos años 8 
Cerdos de año 24 
Puercas de dos años 2 
Lechones de año 8 

Viviendas 

Unas casas en la calle nominada de la Encomienda, que tienen de frente trein­
ta y siete varas y de fondo veinte; lindan por la derecha con camino que va a 
Mérida y por la izquierda con exido ansarero, y su alquiler se regula en 20 
ducados y tiene dos pisos [220 rv]. 

Tierras 

Una pieza de tierra al sitio de Bonabal, distante dos leguas, su cabida, 50 fane­
gas de segunda calidad; linda por levante y norte con la dehesa de Bonabal, por 
poniente con tierra de Don Manuel Peredo de Cárdenas, y por sur con cami­
no de la casa de Bonabal y su figura es la del margen [ 8ª clase fiscal / 250 rv]. 

Otra al propio sitio y distancia, de diez fanegas: tres de la primera calidad, siete 
de la segunda; linda por levante con la dehesa de Bonabal y por poniente con 
el arroyo de Bonabal, y su figura la del margen [7ª y 8ª clases fiscales / 495 rv]. 

Y por razón de renta y diezmo de estas dos tierras ha percibido dicha enco­
mienda por el todo del quinquenio próximo pasado doscientas y diez y seis 
fanegas de trigo y quinientas sesenta y quatro de cevada en que va yncluido el 
diezmo que pagan diferentes vecinos de Almendralejo, lo que se ha recogido sin 

Imagen actual de la calle de La Encomienda, donde esta tenía sus casas 
(Fotografía: Juan Diego Carmona Barrero). 
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Libro de lo real de eclesiásticos de Alange: primera página del asiento de los 
bienes de la Encomienda (Archivo Municipal de Alange). 

separación y no se puede averiguar lo cierto que han producido dichas tierras. 
Otra al sitio de la vega de el moral distante un cuarto de legua de 9 fanegas de 
tercera calidad linda por levante con el río Matachel por el norte con tierra de 
Blas Mateo, por poniente con la dehesa de la Arguijuela y por el sur con tie­
rra de Juan Benítez y su figura la del margen [3ª clase fiscal / 270 rv]. 

Una huerta al sitio del vaño, distante doscientos y zinquenta pasos, de cinco 
fanegas de primera calidad, está poblada por diferentes arboles frutales pues­
tos sin regla y alguna ortaliza, se riega con agua de pie y su figura al margen 
[1ª clase fiscal / 5.000 rv] 

La trae en arrendamiento Pedro Ordóñez y paga por ella treszientos rv 
cada año. 

Diezmos 

El diezmo de esta villa pertenece al excelentísimo señor Marqués del Castelar, 
grande de España de primera clase, cavallero de la orden de Santiago como 
Comendador que es de la Encomienda de esta referida villa y, según la relazion 
dada por su administrador, Don Manuel de la Peña y Sarabia, consta lo siguien-

Libro de lo real de eclesiásticos de Alange: página del asiento de los bienes de la 
Encomienda que recoge una de sus tierras (Archivo Municipal de Alange). 

te: el diezmo de lana, borregos, chibos, lechones, queso, lino, azeitunas, potros, 
y becerros, por referirse unido con el de las villas de la Zarza y Villagonzalo, no 
se ha podido averiguar lo que a cada una corresponda, por lo que a la partida 
de diezmos de la referida villa de Villagonzalo se cargó por entero todo el pro­
ducto de las tres referidas villas y aquí se omite por no duplicar. 

Ha percibido dicha Encomienda, por razón de diezmo de lo que se siem­
bra en el término de esta villa en todo el referido quinquenio, 1.594 fanegas y 
6 celemines de trigo, cebada, 1.213 fanegas y 6 celemines de cevada, 109 de 
habas y 13 de garbanzos. 

Nota: Que por la relazión del quinquenio de diezmos consta que los vecinos 
de Almendralejo que siembran en el término de esta villa han pagado a la 
Encomienda en un quinquenio diezmo y renta de dos pedazos de tierra que 
tienen, una en su jurisdicción y otra en la dehesa de Bonabal, 216 fanegas de 
trigo y 574 de cebada, y un vecino de Torremejía, 7 fanegas de trigo que están 
incluidas en la partida de diezmos que va cargada, por lo que se debe hacer el 
de lo que corresponde al año. 
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